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ACTA DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL No. LP-INE-JDE05-
BC-002/2025, PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIO ESPECIALIZADO DE SEGURIDAD Y 
VIGILANCIA INTRAMUROS EN LOS INMUEBLES SEDES DE LA 05 JUNTA DISTRITAL 
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CALIFORNIA. 

En la Sala de sesiones de la Junta Distrital Ejecutiva del 05 Distrito del Instituto Nacional 
Electoral en el Estado de Baja California; ubicado en Calle Río Balsas, No. 2092, Colonia 
Marrón, Tijuana, Baja California; C.P. 22015, se lleva a cabo el acto de fallo de la Licitación 
Pública Nacional Presencial No. LP-INE-JDE0S-BC-002/2025, para tratar los asuntos del 
siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1. Declaratoria oficial del acto de fallo. 

2. Presentación de Servidoras Públicas y licitantes participantes en el acto. 

3. Informe y lectura del contenido de los documentos que contienen el análisis de la 
Documentación Legal y Administrativa, Evaluación Técnica y Evaluación Económica 
de las proposiciones presentadas y emisión del fallo. 

4. Lectura y firma del acta correspondiente al acto del fallo. 
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DECLARATORIA OFICIAL 

En acatamiento a lo previsto en la normatividad vigente en materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios y de conformidad con la convocatoria de esta 

licitación, las suscritas Licda. Maria Guadalupe Plaza Medina, Vocal Ejecutiva de la Junta 

Distrital Ejecutiva del 05 Distrito de Baja California del Instituto Nacional Electoral y la Licda. 

Maria del Rocio Gudiño Martinez, Vocal Secretaria de la Junta Distrital Ejecutiva del 05 Distrito 

de Baja California del Instituto Nacional Electoral, siendo las 12:00 horas del día 26 de febrero 

de 2025, declaramos formalmente abiertos los trabajos para iniciar el acto de fallo de la 

Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-JDE05-BC-002/2025, convocada para la 

contratación del "Servicio Especializado de Seguridad y Vigilancia Intramuros en los 

inmuebles sedes de la 05 Junta Distrital Ejecutiva y del Módulo de Atención Ciudadana 

020551, del 05 Distrito Electoral del Instituto Nacional Electoral en el Estado de Baja 

California." 
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ACTA 

En observancia al primer punto del orden del día, siendo las 12:00 horas del día 26 de 
febrero de 2025, se dio inicio con la declaratoria oficial del acto de emisión del fallo y se 
continuó con el desarrollo del mismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 45 del 
Reglamento del Instituto Nacional Electoral en materia de Adquisiciones, Arrendamientos 
de Bienes Muebles y Servicios vigente (en lo sucesivo el REGLAMENTO), y el numeral 6.3. 
inciso a) de la convocatoria a la licitación, asistiendo de manera presencial los servidores 
públicos cuyos nombres y firmas aparecen al final del acta en el día, lugar y hora previstos, 
para llevar a cabo el presente acto de la Licitación Pública de Carácter Nacional Presencial 
No. LP-INE-JDE0S-BC-002/2025. -----------------

Como segundo punto del orden del día, de conformidad con el artículo 44 primer párrafo 
de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de 
Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral vigente (en lo sucesivo las 
POBALINES), este acto es presidido por la Licda. Maria Guadalupe Plaza Medina, Vocal 
Ejecutiva de la Junta Distrital Ejecutiva del 05 Distrito de Baja California del Instituto Nacional 
Electoral; asimismo, en este acto se encuentran presentes las servidoras públicas cuyos 
nombres y firmas aparecen en la lista de asistencia que formará parte de esta acta. Se deja 
constancia de que los representantes de las empresas participantes no se encuentran 
presentes, tal y como consta en la lista de asistencia que forma parte de la presente acta. --
Con fundamento en el artículo 45 de las POBALINES, se señala que el presente fallo es 
emitido por la Licda. Maria Guadalupe Plaza Medina, Vocal Ejecutiva de la Junta Distrital 
Ejecutiva del 05 Distrito de Baja California del Instituto Nacional Electoral. -----~-

Como tercer punto del orden del día, se informa que, de manera presencial, se recibieron 
tres (tres) propuestas a nombre de los rcitante que a confn ac·ón se enrstan 1 s 1 U 1 1 

No. Licitantes Recepción de proposicionet 
en sobre cerrado 

1 CENTRAL DE ALARMAS Y SERVICIOS S. DE R.L. DE C.V. Presencial 

2 SEGURIDAD PRIVADA GUNS 8A, S.A. DE C.V. Presencial 

3 GIGALARM DE MÉXICO S. DE R.L. DE C.V. Presencial 

Se verificó que los licitantes que se enlistan a continuación, no se encuentran inhabilitados 
por parte del Órgano Interno de Control del Instituto Nacional Electoral, ni se encuentran 
inhabilitados o sancionados de acuerdo con el Directorio de Proveedores y Contratistas 
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Sancionados, que da a conocer la Secretaría de la Función Pública a través de la página 
https://directoriosancionados.apps.funcionpublica.gob.mx;a la fecha en que se emite el 
presente documento. De la verificación realizada, se obtuvo que dichos licitantes no se 
encuentran inhabilitados. ---------------------
Licitantes que no se encuentran inhabilitados de acuerdo con el listado que emite la 
Secretaría de la Función Pública. ----------------------

No. Licltantes Verificación en el listado de la SFP 

1 CENTRAL DE ALARMAS Y SERVICIOS S. DE R.L. DE 
Verificado No Inhabilitado c.v. 

2 SEGURIDAD PRIVADA GUNS 8A, S.A. DE C.V. Verificado No Inhabilitado 

3 GIGALARM DE MÉXICO S. DE R.L. DE C.V. Verificado No Inhabilitado 

Continuando con el tercer punto del orden del día, se presenta el Análisis de la 
documentación solicitada en el numeral 4.1 . Documentación distinta a la oferta técnica y la 
oferta económica de la convocatoria (Sobre administrativo-legal) de los licitantes: CENTRAL 
DE ALARMAS Y SERVICIOS S. DE R.L. DE C.V., SEGURIDAD PRIVADA GUNS 8A, S.A. 
DE C.V., y GIGALARM DE MÉXICO S. DE R.L. DE C.V.---------
De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y el segundo párrafo 
del numeral 5. de la convocatoria, el análisis cualitativo de la documentación distinta a la 
oferta técnica y la oferta económica fue realizado por la Licda. Maria Guadalupe Plaza 
Medina, Vocal Ejecutiva de la Junta Distrital Ejecutiva del 05 Distrito de Baja 
California del Instituto Nacional Electoral y la Licda. Maria del Rocio Gudiño Martinez, 
Vocal Secretaria de la Junta Distrital Ejecutiva del 05 Distrito de Baja California del 
Instituto Nacional Electoral, verificando que los licitantes que se enlistan a continuación 
SÍ CUMPLIERON con los requisitos administrativos y legales solicitados en el numeral 
4.1. de la convocatoria, conforme se detalla en el Anexo 1 denominado "Análisis de la 
Documentación distinta a la oferta técnica y la oferta económica (conforme a los 
numerales 4.1. y 5. segundo párrafo de la convocatoria)", y que forma parte integral de 
la presente acta.---~-------

Licitantes que SÍ CUMPLIERON con los requisitos administrativos y legales 
solicitados en el numeral 4.1. de la convocatoria: 

Ucitantes 

CENTRAL DE ALARMAS Y SERVICIOS S. DE R.L. DE C.V. 

SEGURIDAD PRIVADA GUNS 8A, S.A. DE C.V. 

GIGALARM DE MÉXICO S. DE R.L. DE C.V. 

Evaluación técnica --------------
De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y el numeral 5.1. 
"Criterio de evaluación técnica" de la convocatoria, la evaluación técnica fue realizada, 
verificada y validada para la Partida 1, a través de las Servidoras Públicas: Licda. Maria 
Guadalupe Plaza Medina, Vocal Ejecutiva de la Junta Distrital Ejecutiva del 05 Distrito 
de Baja California del Instituto Nacional Electoral y la Licda. Maria del Rocio Gudiño 
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Martinez, Vocal Secretaria de la Junta Distrital Ejecutiva del 05 Distrito de Baja 
California del Instituto Nacional Electoral; quienes en términos de la fracción IV del 
artículo 2 del REGLAMENTO y el artículo 33 de las POBALINES, elaboraron las 
especificaciones técnicas del servicio, materia del presente procedimiento de contratación, 
así como la evaluación a las ofertas técnicas de las proposiciones presentadas por los 
licitantes participantes; de la cual, se desprende el resultado de las ofertas técnicas de los 
licitantes participantes evaluados a través del mecanismo de evaluación binario que se 
detalla en el Anexo 2 denominado "Evaluación técnica (conforme a los numerales 4.2. 
y 5.1. de la convocatoria) partida 1 ", en donde se expresan las razones técnicas que 
sustentan tal determinación y que forma parte integral de la presente acta. -----------

Evaluación del Cumplimiento de las Especificaciones Técnicas: Ofertas que SÍ 
CUMPLIERON TÉCNICAMENTE----------------
De conformidad con la fracción II del artículo 45 del REGLAMENTO, así como el numeral 
5.1. de la convocatoria, en la presente acta se hace constar que el Área Técnica revisó, 
verificó y validó, que las ofertas presentadas por los licitantes que se enlistan a 
continuación, SÍ CUMPLIERON TÉCNICAMENTE para la Partida 1, con lo solicitado en el 
numeral 2 Anexo 1 "Especificaciones Técnicas" de la convocatoria del presente 
procedimiento de contratación respectivamente, tal y como se detalla en el Anexo 2 
denominado "Evaluación Técnica (conforme a los numerales 4.2. y 5.1. de la 
convocatoria) Partida 1 ", en donde se expresan las razones técnicas que sustentan tal 
determinación, mismo que forma parte integral de la presente acta. --------

Ofertas que SÍ CUMPLIERON TÉCNICAMENTE para la partida 1: -------
Partida Ucltantes 

1 1 
SEGURIDAD PRIVADA GUNS 8A, S.A. DE C.V. 

1 GIGALARM DE MÉXICO S. DE R.L. DE C.V. 

Evaluación del Cumplimiento ~el Anexo 1 "Especificaciones Técnicas" de la 
convocatoria----------------------------

Con fundamento en el numeral 5.1. "Criterio de evaluación técnica" de la convocatoria, 
en la presente acta se hace constar que el Área Técnica revisó, verificó y validó que las 
ofertas presentadas por los licitantes que se enlistan a continuación, NO CUMPLIERON 
con lo solicitado en el Anexo 1 "Especificaciones Técnicas'' de la convocatoria, para la 
partida 1, por lo que en ese sentido no se procedió a realizar la evaluación económica por 
el mecanismo de evaluación binario, de conformidad con lo establecido en los numerales 
4.2. inciso b) y 5.1. segundo párrafo de la convocatoria, lo anterior, en términos del detalle 
de la evaluación que se describe en el Anexo 2 denominado "Evaluación Técnica 
(conforme a los numerales 4.2 y 5.1 de la convocatoria) Partida 1", que contiene las 
razones técnicas que sustentan el resultado de la evaluación y que forma parte inte e 
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la presente acta. ------------------~-------

Ofertas que NO CUMPLIERON · con lo solicitado en el Anexo 1 "Especificaciones 
Técnicas" de la convocatoria, para la Partida 1. --------------

Partida 

1 Central de Alarmas y Servicios S. de R.L. de C.V. 

Evaluación económica----------,-----~-

De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y el numeral 5.2. 
"Criterio de evaluación económica" de la convocatoria, la evaluación económica fue 
realizada para la "Partida 1", por la Licda. Maria Guadalupe Plaza Medina, Vocal 
Ejecutiva y la Licda. Maria del Rocio Gudiño Martinez, Vocal Secretaria, ambas de la 
Junta Distrital Ejecutiva del 05 Distrito de Baja California del Instituto Nacional 
Electoral, verificando el resultado desglosado de las ofertas económicas de los licitantes 
que resultaron susceptibles de evaluarse económicamente, a través del mecanismo de 
evaluación binario, mismo que se detalla en el Anexo 3 denominado "Evaluación 
Económica conforme a los numerales 4.3 y 5.2 de la convocatoria, para la Partidaa 
1 ", en donde se expresan las razones económicas que sustentan tal determinación, mismo 
que forma parte integral de la presente acta. ---------------

Precios Aceptables.-------------------------

Como resultado del análisis de precios realizado para la Partida 1, respecto de las ofertas 
económicas de los licitantes que resultaron susceptibles de evaluarse económicamente, se 
verificó de los licitantes que se enlistan a continuación que el Monto total ofertado por 
los servicios (precio mensual, subtotal antes del Impuesto al Valor Agregado IVA), 
por la Partida 1, resultaron ser Precios Aceptables: lo anterior, de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 68 fracción 111 de las POBALINES, tal y como se detalla en el 
Anexo 4 denominado "Análisis de Precios no Aceptables de las ofertas presentadas 
que cumplen técnicamente para la Partida 1", mismo que forma parte integral de la 
presente acta.------------------------------

Ofertas económicas cuyo Monto total ofertado por los servicios (precio mensual, 
subtotal antes del Impuesto al Valor Agregado IVA), para la Partida 1 resultaron ser 
Precios Ace tables.-------------------------

Partlda1 Licitl;Btes 

1 
SEGURIDAD PRIVADA GUNS BA, S.A. DE C.V. 

GIGALARM DE MÉXICO S. DE R.L. DE C.V. 
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Precios No Aceptables.---~-------

Como resultado del análisis de precios realizado para la Partida 1, respecto de las ofertas 
económicas de los licitantes que resultaron susceptibles de evaluarse económicamente, se 
verificó de los licitantes que se enlistan a continuación que el Monto total ofertado por los 
servicios (precio mensual, subtotal antes del Impuesto al Valor Agregado IVA) para la 
Partida 1, no se encontraron Precios No Aceptables; tal y como se detalla en el Anexo 
4 denominado "Análisis de Precios no Aceptables de las ofertas presentadas que 
cumplen técnicamente para la partida 1". ----------------
Asimismo, de conformidad con la fracción 111 del artículo 45 del Reglamento, se adjunta el 
cálculo correspondiente para la determinación de Precios No Aceptables, tal y como se 
detalla en el Anexo 5 "Análisis de Precios No Aceptables según Investigación de 
mercado". -------~-----------------~~-------

Como resultado del análisis de precios realizado para la Partida 1, respecto de las ofertas 
económicas de los licitantes que resultaron susceptibles de evaluarse económicamente, se 
verificó que el Monto total ofertado por los servicios (precio mensual, subtotal antes 
del Impuesto al Valor Agregado IVA) para la partida 1, respectivamente, no se 
encontraron. ----------~------------------

Resultado final de la evaluación que obtuvo la proposición que cumplió legal, 
administrativa y técnicamente, que resultó susceptible de evaluarse 
económicamente.--------------------------

Los resultados obtenidos de la evaluación económica se podrán encontrar en el Anexo 3 
denominado "Evaluación Económica conforme a los numerales 4.3 y 5.2 de la 
convocatoria, para la partida 1" y en el Anexo 6 denominado Partidas y licitantes 
adjudicados: resultado final de la evaluación que obtuvo la proposición que cumplió 
legal, administrativa y técnicamente, que resultó susceptible de evaluarse 
económicamente de la presente acta. ------------------

Adjudicación del contratos para la "Partida 1". ---------------

La oferta presentada para la Partida 1 por el licitante SEGURIDAD PRIVADA GUNS 8A, 
S.A. DE C.V., cumple con los requisitos administrativos, legales, técnicos y económicos 
establecidos en la convocatoria de la licitación, sus anexos, garantizando el cumplimiento 
de las obligaciones respectivas, considerando que la vigencia del contrato será como se 
señaló en el numeral 1.3 de la convocatoria. -·-------·--------
Partida adjudicada al licitante que se detalla a continuación. --·---------

Partaclas 
1 SEGURIDAD PRIVADA GUNS 8A, S.A. DE C.V. 
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Derivado de la emisión del fallo y en atención a lo señalado en la fracción V del artículo 
45 del REGLAMENTO y el artículo 117 de las POBALINES, con la finalidad de elaborar 
los contratos, se requiere al representante legal del licitante adjudicado para la Partida 1, 
enviar a más tardar al día hábil siguiente de la presente notificación, a los correos 
electrónicos: guadalupe.plaza@ine.mx y rocio.gudino@ine.mx la documentación señalada 
en el numeral 7 .1. denominado "Para la suscripción del contrato para personas físicas y 
morales", numeral 7.1.1 denominado "Documentación que deberá entregar el licitante que 
resulte adjudicado" de la convocatoria del presente procedimiento de contratación, 
documentos que deberán presentarse por la misma vía, a más tardar previo a la firma del 
contrato correspondiente. ------------------------

Además, el licitante adjudicado por conducto de su representante legal deberá presentar 
en la fecha en que se lleve cabo la firma autógrafa del contrato, en las instalaciones de la 
Vocalía Ejecutiva de la Junta Distrital Ejecutiva del 05 Distrito del Instituto Nacional 
Electoral en el Estado de Baja California; ubicado en Calle Rio Balsas, No. 2092, Colonia 
Marrón, Tijuana, Baja California; C.P. 22015, la documentación original, para su cotejo. -

Asimismo, el día 1 de marzo de 2025, a partir de las 15:00 horas, se llevará a cabo el inicio 
de la firma del contrato correspondiente, por parte de las servidoras públicas señaladas en 
la fracción VI del artículo 117 de las POBALINES, debiendo presentarse el representante 
legal del licitante adjudicado, el 1 de marzo de 2025, a las 15:00 horas, a firmar 
autógrafamente el contrato, en las instalaciones de la Vocalía Ejecutiva de la Junta Distrital 
Ejecutiva del 05 Distrito del Instituto Nacional Electoral en el Estado de Baja California; ubicada 
en Calle Rio Balsas, No. 2092, Colonia Marrón, Tijuana, Baja California; C.P. 22015. ---

Haciendo énfasis de que queda prohibida la Subcontratación de personal, en términos de 
lo previsto en el artículo 12 de la Ley Federal del Trabajo.--------------

A continuación, y conforme al cuarto punto del orden del día y en acatamiento a lo previsto 
en los artículos 45 y 46 del REGLAMENTO, se dio lectura a la presente acta, quedando de 
conformidad con los participantes de lo que en ella se asentó.----------

De conformidad con lo establecido en el artículo 46 del Reglamento; se les pregunta a los 
asistentes si están de acuerdo con los asuntos aquí vertidos y se firma la presente acta al 
margen y al calce por los participantes presentes. ---------------

Para efectos de la notificación y en términos del artículo 46 del Reglamento, a partir de esta 
fecha se pone a disposición de los licitantes que no hayan asistido, copia de la presente 
acta, por un término de cinco días hábiles, en los estrados de Junta Distrital Ejecutiva del 
05 Distrito del Instituto Nacional Electoral en el Estado de Baja California; ubicado en C 
Rio Balsas, No. 2092, Colonia Marrón, Tijuana, Baja California; C.P. 22015, sien de la 
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exclusiva responsabilidad de los participantes, acudir a enterarse de su contenido y obtener 
copia de la misma. La información también estará disponible en la dirección electrónica: 
https://www.ine.mx/licitaciones-contrataciones-presenciales/ para su consulta en 
CompralNE, siendo de la exclusiva responsabilidad de los licitantes acudir a enterarse de 
su contenido y obtener copia de la misma, este procedimiento sustituye a la notificación 
personal.-------~-----------------------

La emisión del presente fallo no implica responsabilidad alguna para la Licda. María 
Guadalupe Plaza Medina, Vocal Ejecutiva de la Junta Distrital Ejecutiva del 05 Distrito 
de Baja California del Instituto Nacional Electoral y la Licda. María del Rocio Gudiño 
Martínez, Vocal Secretaria de la Junta Distrital Ejecutiva del 05 Distrito de Baja 
California del Instituto Nacional Electoral, en el que se detalló el resultado desglosado 
de las ofertas técnicas de los licitantes participantes evaluados a través del mecanismo de 
evaluación binario, mismo que se detalla en el Anexo 2 denominado "Evaluación técnica 
( conforme a los numerales 4.2. y 5.1. de la convocatoria) Partida 1 ", en donde se 
expresan las razones técnicas que sustentan tal determinación; ya que conforme a lo 
establecido en la fracción IV del artículo 2 del REGLAMENTO y el artículo 33 de las 
POBALINES, el área técnica-requirente, determinó las especificaciones técnicas del 
servicio a contratar, de acuerdo con su naturaleza, por lo que el área técnica-requirente es 
la única responsable de la evaluación efectuada a las ofertas técnicas, como lo dispone el 
tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES. --------------

Finalmente, no habiendo otro punto que tratar, se dio por terminado el acto de fallo a las 
12:40 horas del mismo día de su inicio. ------------

Por el Instituto Nacional Electoral: 

Nombre 

Licda. Maria Guadalupe Plaza 
Medina 

Licda. Maria del Rocio Gudiño 
Martinez 

C. Juana Patricia Moroyoqui 
Cuarte 

Por los Licitantes 

Área que representa 

Vocal Ejecutiva 

Vocal Secretaria 

Enlace Administrativa 
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Razón Social Nombre del representante y correo Firma electrónico • 

---------------- FIN DEL ACTA----------
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ANEXO 1 

Análisis de la documentación distinta a 
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(conforme a los numerales 4.1. y 5. segundo párrafo 
de la convocatoria) 
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lk:itante 

CENTRAL DE ALARMAS Y 
SERVICIOS S. DE R.L. DE C.V. 

ANEXO 1 
"Análisis de la documentación distinta a la oferta técnica y la oferta económica" 
(Numeral 4.1 "Documentación distinta a la oferta técnica y la oferta técnica y económica" de convocatoria) 

4.1 tnclso •á) '4.'1 lnt1So b) ~.'i h1tlso e) 4.1 inciso d} 4.1 inciso e) 4;1 lnclso ·f) 

Escrito pa'ta conttáncia de uanm~stacioñi Mai'lifé'sláti-o-r1 'Hi 
·poder .retepéiOh dé 

Manlfestaeión ~Jo prOtt sta di! M> 'entontrarté tn deno 
'intéNéñlt document.atlón Acreditación :encónttarse ~téir verdad, de nlñ'guno tié ios 
fractlón VI entregacfa de enJoa e•tat 11 éO"ttten-te I UpúéStós Hél Oeclataclón NaclonaUHad 
dél artlc:ulo fracción 11 pér8~halidad :supuestó"s de M :ti ~:go :dt JH tirtitúÍO 49 dé lmt:gridad Mexicana 

36dél articulo 64 de Obiit,ü'IO'fies ffact 'i61'1 1-x áe ia 
Réglamento lás Pobalines 

juñdicá los ,,ruemos 
frstllHY~fi L'ey Gtnt"ta1 de ,59y78<iél mateñade Rül)óñS'ábilidáüeS 

R~lame·rito ügOtictad ,tótMI Adfflin'litrativu 
. -· . ~~ 

Anexo 2 Anexo :1.~Ali -- .Ant x-o i :~Ja .... _ M tXº- ~ ·•c.r. _ ~ ··- An~xo4 Anexo ·5 

Si presento Si presento Si presento Si presento Si presento Si presento Si presento Si presento 

4.1 incilo ,g') 4.1 tnciso h) 

Mariltéstación 
del tango al 

que pertenecé 
.su emprésa 

cotlfotme 11 ia Partlsl~ ~ion 
estratiñcaclóñ Col"!)Uhta 
déterminaua 

potla 
Secretaria de 

Econc>miá 
,Anexo6 Me)(ó10 

Si presento No aplica 

SEGURIDAD PRIVADA GUNS 8A, 
Si presento Si presento Si presento Si presento Si presento Si presento Si presento Si presento Si presento No aplica 

S.A. DE C.V. 

GIGALARM DE MÉXICO S. DE 
Si presento Si presento 

R.L. DE C.V. 
Si presento Si presento Si presento Si presento 

Licda. ~ ocio Gudiño Martinez 
Vocal Secretaria 

Si presento Si presento Si presento No aplica 

4 J/Siii14ocvq 
C. Juana Patricia Moroyoqui Duarte 

Enlace Administrativa 
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ANEXO 2 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Licitante: CENTRAL DE ALARMAS Y SERVICIOS S. DE R.L. DE C.V. 

• Descripción de to solicitado en el Anexo Técnico 

1. OBJETO Y ALCANCE DE LA CONTRATACIÓN 
El objeto de la licitación consiste en proporcionar al "INSTITUTO" el servicio de vigilancia y seguridad para los inmuebles que ocupan la 05 Junta Distrital Ejecutiva y el Módulo de Atención Ciudadana 020551 en el 
estado de Baja California, en el periodo del 01 de marzo al 31 de diciembre de 2025. 
La 05 Junta Distrital Ejecutiva y ~l~ódulo de l>.tención Ciudadana 020551 en el estado de Baja California, se encuentran ubicadas en los siguientes domicilios: 

UR Domicilio 

Calle Río Balsas No. 2092, 
Sede JDE 051 Col. Marrón, Tijuana, Baja 

California; C.P. 22015 

JDE05 
Módulo 
020551 

Carretera Aeropuerto No. 
1900, locales 2, 32 y 33 
Centro Comercial otay, 

Colonia Plaza otay. 
Delegación Mesa de Otay, 

TiJuana, Baja California; 
C.P. 22510 

Partida 1 
Servicio 

2 

Horario 

1 elemento que cubrirá 12 horas 
diarias de las 7:00 a las 19:00 

horas, los siete días de la semana 
1 elemento que cubrirá 12 horas 

diarias de las 19:00 a las 7:00 
horas, los siete días de la semana 

1 elemento que cubrirá 12 horas 
diarias de las 8:00 a las 20:00 

horas, y los dlas sábados cuando 
sea requerido por el "Instituto" con 
un horario de 08:00 a 14:00 horas 

Periodo 

De lunes a domingo del 01 
de marzo al 31 de 
diciembre de 2025. 

De lunes a viernes de las 
8:00 a las 20:00 horas, y los 
días sábados cuando sea 
requerido por el "Instituto" 
con un horario de 08:00 a 

14:00 horas 

El "LICITANTE" que resulte adjudicado deberá presentar una fianza de fidelidad con cobertura de 100,000.00 pesos, en la cual deberán estar afianzados los elementos que sean asignados al "INSTITUTO". Esta 
fianza se entregará dentro los diez días naturales siguientes a la firma del contrato. 
El "INSTITUTO" podrá solicitar la rotación eventual de los elementos. 
El "LICITANTE" ganador no podrá cambiar los elementos asignados sin autorización del "INSTITUTO". 
El "LICITANTE" adjudicado se compromete a cubrir las ausencias del personal que no se presente a laborar dentro de la primera hora del servicio a fin de contar con el número completo de elementos designados 
para realizar la prestación de los servicios. 

1.1 Perfil 

• Edad: de 25 a 65 años preferentemente 
• Escolaridad mínima: secundaria 
• Experiencia: 1 año comprobados en el servicio de seguridad. 

64 ~ g ~ YQy\()9 lA < \. 

Cumple 

Sí cumple 

Sí cumple 

Sí cumple 

Sí cumple 

Razones por las que 
NoCum.Qlt 
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ANEXO 2 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 

Así mismo la prestación del mencionado servicio deberá cumplir como mínimo con lo siguiente: 
1.2 Medidas de control. 
o Vigilancia permanente las horas del servicio en los accesos tanto interiores como exteriores (según sea el caso) de los inmuebles donde se presente. 
o El elemento nocturno sus actividades deberá desarrollarlas en el interior y exterior (según sea el caso) . 
o Elaboración de reportes diarios de "novedades" en el que se deberá incluir el registro de entradas y salidas de vehículos. (en su caso) 
o Los elementos deberán abstenerse de usar familiaridades con los empleados, etcétera, ya que esto constituye distracciones, falta de atención y relajamiento de la disciplina. 
o Tornarse atribuciones y desempeñar funciones o actividades distintas al objeto del contrato. 
o Manejar vehículos del Instituto dentro o fuera de las instalaciones. 
o Los prestadores del servicio deberán portar su uniforme completo (pantalón, camisa con logotipo de la empresa, botas o zapatos negros) que le proporcionará la empresa ganadora, incluye aditamentos 
(fornituras, bastón, esposas y teléfono celular) y gafete durante el tumo operario, asimismo deberán proporcionarles impermeables y chamarras por elemento. 
o Una ficha técnica con fotografía incluida del uniforme, vestuario y equipamiento completo que portarán los elementos deberá ser entregada en la oficina de la Vocal Secretaria de la 05 Junta Distrital Ejecutiva 
antes del acto de presentación y apertura de Proposiciones, 
o Todos los elementos deberán descansar como mínimo un dia a la semana. Ningún elemento deberá laborar dos turnos salvo en caso excepcional y con la autorización del "INSTITUTO". 
o La empresa será responsable de efectuar rondines de supervisión de cada uno de los puntos antes citados y reportarse por lo menos una vez por tumo con el responsable de seguridad del "INSTITUTO". 
o El supervisor deberá reportarse al área administrativa, como mínimo una vez a la semana, y deberá prestar especial atención en la supervisión de manera presencial durante los días festivos y el periodo 
vacacional del personal del INSTITUTO, los cuales serán notificados oportunamente. 
o La empresa deberá proporcionar 1 un teléfono Smartphone con saldo para comunicación externa. 
o Los elementos deberán estar lo suficientemente preparados para actuar en la observación de las reglas y atención diligente con el público, por ello deberá observar el siguiente comportamiento: 

o Estar atentos a los movimientos de los usuarios. 
o Dirigirse al público con conocimiento de las instalaciones, cortesía y seriedad. 
o Tener firmeza en el cumplimiento de los reglamentos y consignas. 
o Permanecer de pie o en movimiento en las áreas designadas que se requiera 
o Abstenerse de fumar, comer y beber fuera de su horario, leer cualquier periódico o revista, escuchar radios, T.V. o cualquier actividad que distraiga su función. 
o Está prohibido dormir o recostarse dentro de las instalaciones, aun sobre sillas, mesas o superficies similares. 
o Se presentará con apariencia limpia de higiene y en su cuerpo. 
o Corte de pelo natural despejado de la cara y que no cubra en su totalidad las orejas. 
o Uniforme limpio. 
o Uniforme sin roturas o descosido. 
o Conservaran las fornituras limpias. 

~---
e:\-.. 

< )LA OYL>'::'.\D°\ ½ .. -, 

Cumple 

No cumple 

Sí cumple 

Razones por las que 
No Cumple 

No presentó la ficha técnica 
con fotografía incluida del 

uniforme, vestuario y 
equipamiento completo que 

portarán los elementos deberá 
ser entregada en la Oficina de 

la Vocal Secretaria de la 05 
Junta Distrital Ejecutiva antes 

del acto de presentación y 
apertura de Proposiciones, ni 

en su propuesta técnica. 
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ANEXO 2 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 

1.3Prevención contra ilícitos. 
o Realizar rondines constantes durante el servicio por las áreas interiores y exteriores o según sea el caso. 
o Efectuar recorrido diario por el interior de los inmuebles, al término de actividades del personal del Instituto, con el fin de detectar posibles riesgos. 
o Vigilar que no obstruyan los accesos a los inmuebles donde se presta el servicio. 
o Vigilar que no se extraigan objetos propiedad del "INSTITUTO". 
o Conocimiento y uso de sistemas de emergencia tales como: sistemas eléctricos, hidráulicos, de gas, equipo médico, protección contra incendios y de alarma. 
o Participar en ejercicios de adiestramiento que impartirá el "INSTITUTO" para optimizar la operación de los sistemas de emergencia. 
o Deberá de supervisar el ingreso del personal que viene a efectuar algún trabajo, registrando entrada y salida, así como revisar material y/o herramienta propiedad del visitante. 
o Brindar apoyo al personal del Instituto ante cualquier contingencia que ponga en riesgo su integridad física y la de los bienes materiales, personales, asi como los del propio Instituto. 
Estas actividades son de carácter indicativas, las cuales no implican limitación en los servicios de vigilancia y seguridad, mismas que podrán ser modificadas de acuerdo con las necesidades del "INSTITUTO". 
El "LICITANTE" ganador deberá presentar copia del contrato celebrado con la afianzadora y las altas, así como el registro de alta ante el IMSS del personal que se asigne al "INSTITUTO". El LICITANTE ganador 
deberá presentar, en caso de que el INSTITUTO así lo requiera, el o los expedientes del personal que se asigne al "INSTITUTO", incluyendo como mínimo: 
•Solicitud de empleo 
•Comprobante de domicilio 
•Credencial de elector 
•Comprobante de estudios 
•Carta de no antecedentes penales 
•Constancia de capacitación 

En caso de que cualquiera de las oficinas antes señaladas, modifique su domicilio, el personal de vigilancia y seguridad asignado deberá modificar igualmente el lugar donde desempeñe sus labores y en caso de 
que alguna de las oficinas deje de existir, entonces el "INSTITUTO" tomará la decisión de prescindir o continuar con el personal asignado a la misma, para lo cual, el costo de los servicios objeto de este contrato se 
ajustara de acuerdo con los precios unitarios determinados en la propuesta económica ofrecida por el "PROVEEDOR"; debiéndose firmar, por ambas partes, el convenio modificatorio correspondiente, una vez 
notificado al "PROVEEDOR", de los cambios determinados por el "INSTITUTO". 

2. ENTREGABLES 

2.1 El Proveedor se compromete a entregar de manera mensual: 
1. Factura correspondiente al servicio prestado durante el mes inmediato anterior según lo estipulado en los artículos 29 y 29 A del Código Fiscal de la Federación. 
2. Copia de las aportaciones que efectúe ante el Instituto Mexicano del Seguro Social por el mismo período, en el que deberá señalar los nombres de las personas asignadas a la prestación del servicio en las instalaciones del 
INSTITUTO en Baja California, de acuerdo con las fechas de ingreso de los prestadores de servicio. 
3. Bitácora de visitas del supervisor que asigne la EMPRESA, de conformidad con el formato que para tal efecto se establezca. 
4. Listados de asistencia en cada centro de costo. 
5. Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales 

El PROVEEDOR estará obligado a entregar al SUPERVISOR DEL CONTRATO lo siguiente: 

2.2 Revisión de entregables 
El INSTITUTO notificará vía electrónica o impreso las aclaraciones, correcciones o modificaciones que en su caso resulten de la revisión de los entregables. 
En el caso de la Junta Distrital Ejecutiva serán la Vocal Secretaria y la Vocal del Registro Federal de Electores, las responsables de revisar los entregables y remitir a la Enlace Administrativa para la integración 
mensual 

~C)YD\1ffi\4 
' L t 

Cumple 

Si cumple 

Sí cumple 

Sí cumple 

Sí cumple 

Sí cumple 

Sí cumple 

Razones por las que 
No Cumple 
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ANEXO 2 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Descripción de lo solicitado en el ,Anexo Técnico 

2.3 Supervisión 
EL INSTITUTO a través del Administrador del contrato en cada centro de costo, podrá en su caso designar por escrito al o la supervisor de cada inmueble, que serán responsables de la vigilancia y cumplimiento 
del contrato, personal que firmara las cedulas de los programas de actividades de manera semanal con el objeto de entregarlas al administrador del servicio, quien conciliara las deficiencias con el LICITANTE 
GANADOR y coordinara su atención de forma inmediata. 
Para la supervisión de las consignas y/o programa de actividades en áreas de oportunidad, se realizará mediante el formato y conforme al ejemplo que más adelante se precisa y que deberán ser firmadas por el 
supervisor y por el responsable asignado por el INSTITUTO documentó que servirá de base para la aplicación de las acciones correctivas, medidas disciplinarias y en su caso, deductivas correspondientes. 
El o los supervisores deberán tener autoridad reconocida por el resto del personal y tendrá entre otras las facultades siguientes: 
A. Coordinar y supervisar las labores del personal de acuerdo a las necesidades y requerimientos del Instituto. 
B. Realizar las inspecciones permanentes de la calidad del servicio. 
C. Tomar las medidas disciplinarias concernientes al personal de seguridad. 
D. Responder, de común acuerdo con los Supervisores de cada inmueble del Instituto a las necesidades imprevistas. 
E. Reportar todas las anomalías detectadas con la Vocal Ejecutiva y los Supervisores de cada inmueble del Instituto. 
F. Solicitar la remoción a la empresa adjudicada, por decisión conjunta con la Vocal Ejecutiva de la 05 Junta Distrital Ejecutiva. cuando dicho personal no cumpla con sus obligaciones y/o tenga una conducta 
contraria a la prestación del servicio objeto de esta licitación. 
G. Mantener en cada instalación, el personal completo y en forma continua en los turnos señalados; siendo responsabilidad de la empresa cubrir ausencias por causas de fuerza mayor o de carácter rutinario. 

FORMA TO REPORTE DEL SERVICIO 

ATENCION AL CLIENTE 
Fecha: 

[ Nombre del cliente: 

Favor de ayudílmos a identificar :\reas de oportunidad en nuestros elementos de GUARDIAS y SUPERVISION 

PUNTUAUl>ADDE NUESTROS GUARDIAS 
Pt1,a lo-5 JW1mllll1 CH: S:afe LitP. los _prtoc·1p.a1ei; C'objett\lQS ,.~ l~g-ar 1.0 ,nírutv1 am•$ ~t 
cimbío ~ tYI®, o t"71- rtunrOttts 1,olit:i,ad1s f",h,1-.;W('.s gu.i,(l;~s ittt(.ian IM 
ope,ac.on.es de loi.1bl'ld1ne5 o verlltc.atk><1CS-efl e11k-mpo ~tJt.:ccido 

IMAGEN Y PRESENCIA DEL GUARDIA 
Uh;;; dt 1ili prin(ll)ai~ Uffil(lensti(as dt »te llft: t) t-1 ~ y ,a ',mpit:H ~erson.tt de 
n~ttO'li p1Jard">:s.. Pata Safi'- l':fe oK impotUtitlt ~& todoJ lb,IHUo:s: 1ua,diH portl'n 
$uv•\ífo,ro,,-compSeto.tir.,p10ykl'ttildo, 

ENTREGA DE REPORTES Y BITACORAS 
P~• Saft" 1 iftt e'\ if'\':l)o)tU,n.tot !.;a -a.t~lón ,,,mft,dl&t-' t;',JAnct,) ,ti d~nt~ r~pof'lP. P4!rchda 
o d:il\o ~ orop,«Jl)d S.afe lile Sil'!tn:p,~ t,1,1scá t:utrrga,, en tiltm\lt' y foJrM r,ept,rtts 
1olktUdoJJ>l)-rti:ldl(l:1itl:. 

AtENCION YTftAlO OENUESTAO GUAAOIA 
'4 ■ P;11,1 Joi guardr.tis ~ $ffie lifc- e-\ imperatWI dlti&lf'S.f: i:on rc,,pcto r ,onuía. lof 

,:v.ardia,- rJe. Safl: \iftt- iP::Í~.W;;n w..s aow,dMie,. con pt1ff'-l:JD~,·smi> 't !;f'r,~011. 

RONDINES DE NUESTRO GUARDIA 
U b\tsqwd;, dt P"-'/l!'IKión ~ un oL.ir.rt\•p de s.rir'. Ufe. fClr~1io si~111ptt! \f' ,nfo1111.a 

•• dh!'n.ti: tm i:.t\Q dP. d•tf:.'IC'lAr at_g11n~ ;iih-Ont..!iilil!- Htll''.'.tra-, 1,11Bl'l'Ho11s de S~ft ttt'e rio 
Püf't;ktl 1bfu.don1,1 ,._ pur,sto .sin aub.undon v tOl"lkf'lti,ria,nlO 

CUMPUMIENTO DE CONSIGNAS 
la boj,:~ de pttW::N.lóh es un Ob,IIÍYO de Set.e litf', pol t-HC! Sltffl.lHI! '" onformtt 

~ at c-r e:nht N1 \a\O dlt dti1(N":ttr al¡un, ;anom•1:a. N\111!:~tra, 8,\lffdui) "" ~&fr lite: no 
• p,:1t!l11?.tl at-at1dOl').l1 w rue1.1fJ 1,;l'I autoíW'ad<'>n y<1.U.sl!lnl1mJ('nt.~. 

.Requiere 
Sustituirlo 

75% 

flltquilL't., 

~u,;ttrutrlo 

7S% 

Requit-re 

SuSlltoltlo 

75% 

Requi#rt> 
~1.1!,fituirfo 

75% 

Requiere 
SustttWrJo 

75% 

R~uierc 
Soitituiño 

75% 

~uiete R•sular Bien Muy rot.-hr~ntP, 
Mejo,o Bien "SJfüfed10 

80% 85% 90% 95% 100% 

fetquiv,e Regular 81•• Mu)' 'Totalmantt! 

Mejor• 81Pn sa1isfe<hl' 

80% 85% 90% 95% 100')(, 

···--
Rfl!-QtJmre Regula, 81eh Muy TotalmctnVt 

M~¡ora Bien Sii:fü-fecho 

80% 8S% 90% 95% 100% 

Requie.<e Rejul;>< Bteo Muy 1orafmente 
M~;or.t lli~ó S•tisfe<~o 

80% 85% 90% 95% 100% 

~equlere i:tegufat Bien Muy lotalllll'!nt~ 
Mejora Bten Sati>fech.> 

80% 85% ~ 95% 100% 
·-····--· -··-····· --

RcqtMre Regular 81ei,. M'-"f Ttna1mentt 
Mejora Bien S:ttl!.focho 

ª°" 85% 90% 95% 100" 

:?:\ A[)'<\? ~OqH 

cumple 

Sí cumple 
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ANEXO 2 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Licitante: CENTRAL DE ALARMAS Y SERVICIOS S. DE R.L. DE C.V. 

Descripción de lo ~olicitado en el Anexo Técnico 

CALIFIQUE NUESTRA SUPERVISION....-----.----------.--- ----.----•· __ 

soJudón a tas. Mce~dades deo ellos. pata nc>afe-cta, et servkéo? Sust1tulrlt> M~jor:a 8l-en 

Totalmente 
S•füfecllo 

100% 

cEI SupeM<ot m>ntil'f'I<' un contacto fre<uMte con los gu•rdi•• y da J Req_u•~•e1 Requie,e ~\'{!uiaf I Bien MW 

t 7S% 80% 8SU 90% 9S% 
·------- - - :;.i..~ ••• --~-~ ,--~ 

lEI Supervi~t d3 te.sp~~t;t intned,u~ anlé !a~ '°litilt.id.e, que- P.,-.t.in 1 afectando •l~r\'ltlo_? _ 

RNI~'~ 
Sustituirlo 

7S" 

fll14uíete 
M&jora 

ªº" 
lw&ul>t aien 

SS% 90% 

Muy 

Bien 

9596 

Tolálmemt 
Satós~cho 

100% 

R~g~r 

,eohtl<loi en "' ,m¡m-sa <on ~, perscnal dt ¡¡uardia,? •;~; 
8
; 

85% 

8itn 

90% 

Muy 
Sien 

9S% 

Totalmente 
Sali~f<!<ho 

100% 1 (fl Supe,vi~or informa oportt.tnamente de los <amblas o modditar.n)ne~ 
5
.R«Q_u•e;: l ~q~ere 

------===--~~~--···~·•=;:-:=----- ~--===--~=.:;:;:;:;... __ •· - • --.l..-.~----'----~ 

E kt.Qoiete Requ,orP. Re¡;ul~r Bien Muy 'ro111men1e 
Sull'!IV"º' n•aliia prepuestas de tamb10 en beneficio del $eNício? Sus1i1uirlt> MejOta 8ien Salisf~ho 

7S% 80% 85% 90% 95% 100¾ __________ _,_ ___ __._ 

[ firma del cliente: ¡ Firma del supervisor: 

3. CONDICIONES CONTRACTUALES 

3.1 Condiciones De Entrega. Servicios 

3.1.1 Lugar y domicilios para la prestación del servicio 

Partida Domicilio Servicio 

1 elemento que cubrirá 12 horas diarias de 
las 7:00 a las 19:00, los siete días de la 

Calle Río Balsas No. 2092, Col. 1 semana 
Marrón, Tijuana, Baja California; C.P. 1 elemento que cubrirá 12 horas diarias de 

22015 las 19:00 a las 7:00 horas, los siete días dE 
la semana 

Carretera Aeropuerto No. 1900, 
locales 2, 32 y 33 Centro Comercial 

Otay, Colonia Plaza Otay, Delegación 
Mesa de Otay, Tijuana, Baja 

California; 
C.P. 22510 

1 elemento que cubrirá 12 horas diarias dE 
las 8:00 a las 20:00 horas, y los día~ 
sábados cuando sea requerido por el 

"Instituto" con un horario de 08:00 a 14:0( 
horas 

Total de personal: 3 

Elementos 

2 

cumple 

Sí cumple 

Sí cumple 

Sí cume_le 

Sí cumple 

Razones por las que 
No C!!!!1J2le 
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Licitante: CENTRAL DE ALARMAS Y SERVICIOS S. DE R.L. DE C.V. 

ANEXO 2 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 

Los horarios podrán ser modificados a solicitud del "INSTITUTO" vía correo electrónico o por oficio al "Proveedor'' de acuerdo con las necesidades, sin costo adicional para el "INSTITUTO", siempre y cuando la 
jornada laboral sea de 8 (ocho) horas. 
EL INSTITUTO, a través del administrador del contrato del servicio correspondiente podrá solicitar al licitante ganador atender servicios especiales, dentro del horario laboral, por lo que el PROVEEDOR designara al 
personal necesario del contratado, para lo cual deberá programar los servicios de seguridad del día para atender la eventualidad, lo anterior será sin que por ellos el INSTITUTO, tenga que otorgar alguna 
contraprestación adicional por el servicio. 
Durante la vigencia del contrato el PROVEEDOR deberá brindar el 100% del servicio adjudicado cubriendo los horarios solicitados por el INSTITUTO y presentados en su propuesta técnica. 
El LICITANTE adjudicado deberá describir el procedimiento y medios de control diario que llevará para comprobar la asistencia de su personal, debiendo considerar al menos los siguientes datos: fecha, nombre, 
hora de entrada y salida, firma o, en su caso, huella digital del personal. 
El LICITANTE deberá considerar que, en caso de resultar adjudicado, los medios de control deberán estar ubicados en el área de vigilancia del inmueble del INSTITUTO en donde su personal deberá registrar su 
entrada y salida. 
Los documentos que sirvan de medios de control deberán contar con la firma del supervisor del PROVEEDOR y del responsable designado por el INSTITUTO. 
El documento descrito en su conjunto formará parte de los documentos a revisar y servirán de base para determinar las deductivas mensuales de la factura del PROVEEDOR por la prestación del servicio integral de 
seguridad. 

3.1.2 Asistencia del personal 
Se concederá una tolerancia de hasta 15 (quince) minutos para que el personal pueda registrar su entrada, por lo que el registro en el minuto 16 se tomará como falta, salvo que existiera alguna situación ajena a la 
voluntad del empleado comprobada que le impidió llegar a las instalaciones del INSTITUTO. 
Se considerará INASISTENCIA del personal del PROVEEDOR hasta 1 (una) hora después de la hora de entrada del tumo que corresponda, siempre que no se haya llevado a cabo la suplencia y remplazo de 
~rsonal. 

3.1.3. Suplencia y reemplazo de personal 
En el caso de inasistencia del personal el PROVEEDOR tendrá un lapso no mayor a una hora contada a partir de la hora de tolerancia de entrada para cubrir la posición y/o turno descubierto a efecto de tener al 
personal completo. El personal suplente deberá cumplir la jornada correspondiente en forma completa, es decir, 12 (doce) horas. 
En cualquier momento y con causa justificada el INSTITUTO podrá solicitar al PROVEEDOR el remplazo de uno o más de su personal que muestre incumplimiento en sus actividades, falta de disposición para el 
trabajo, honradez, disciplina o por el incumplimiento de las "Medidas de Control" descritas en el numeral 1.2. 
Asimismo, el PROVEEDOR deberá notificar formalmente al INSTITUTO, cualquier sustitución o cambio de personal en los servicios, confirmando el nombre del elemento que se reemplaza, el motivo de su cambio, 
y el nombre del elemento que se asignará al servicio. 

3.1.4 VIGENCIA DE LA CONTRATACIÓN 
La vigencia de la contratación será del 01 de marzo al 31 de diciembre de 2025 

13,Z. corrcnc,ones oe pago 

t----~-----------------------~-------~ 
Partida Servicio 

1 elemento que cubrirá 12 horas diarias de las 
7:00 a las 19:00 horas, los siete días de la 
semana 
1 elemento que cubrirá 12 horas diarias de las 
19:00 a las 7:00 horas, los siete días de la 
semana 
1 elemento que cubrirá 12 horas diarias de las 
8:00 a las 20:00 horas, y los días sábados 
cuando sea requerido por el ªInstituto• con un 
horario de 08:00 a 14:00 horas 

Costo 
Elementos I linltar1o por 

MrYk::lo 

2 

IVA (8%) o (16%1 
TOTAL 

lmpOrle total 
por los 

servidos 

lmpDrle 
total por 
10IIMIMS 

3.2.1 Número de exhibiciones 
El pago se realizará en diez exhibici mensuales, ~ ibidos y aceptados los entregables, y previa validación del Administrador del contrato quien se auxiliará: de la Vocal Secretaria, en términos de la 
sección VI del Capítulo V de las BALINES. ~ J .- .- ~ - ---

~ ~ :-- ~~ 40Yt:úa¡C}'\v) / ~ ,,,¿/ 

Cumple 

Sí cumple 

Si cumple 

Sí cumple 

Sí cumple 

Si cumple 

Si cumple 

R~nes por las que 
·NoC..Y.!!!Rle. 
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ANEXO 2 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Licitante: CENTRAL DE ALARMAS Y SERVICIOS S. DE R.L. DE C.V. 

Descripción de to solicitado en el Anexo Técnico 

L 

EN BAJA CALIFORNIA 

LICDA. 
VOCAL~ETARIA DE LA JUNTA DISTRITAL 

EJECUTIVA DÉL 05 DISTRITO EN BAJA 
CALIFORNIA 

cumple 
Razones por las que 

C3 
f-JOCT¼ID§ 

N0Cum12le 

C. JUANA PATRICIA MOROYOQUI DUARTE 
ENLACE ADMINISTRATIVA DE LA JUNTA 

DISTRITAL EJECUTIVA DEL 05 DISTRITO EN 
BAJA CALIFORNIA 
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Licitante: SEGURIDAD PRIVADA GUNS 8A, S.A. DE C.V. 

1. OBJETO Y ALCANCE DE LA CONTRATACIÓN 

ANEXO 2 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Descripei6" de to solicitado en el Anexo Técnico 

El objeto de la licitación consiste en proporcionar al "INSTITUTO" el servicio de vigilancia y seguridad para los inmuebles que ocupan la 05 Junta Distrital Ejecutiva y el Módulo de Atención Ciudadana 020551 en el 
estado de Baja California, en el periodo del 01 de marzo al 31 de diciembre de 2025. 
La 05 Junta Distrital Ejecutiva y el~M9dulo de Atenciórl Ciudadana 020551 en el estado de Baja California, se encuentran ubicadas en los siguientes domicilios: 

UR Domicilio 

Calle Río Balsas No. 2092, 
Sede JDE 051 Col. Marrón, Tijuana, Baja 

California; C.P. 22015 

JDE05 
Módulo 
020551 

Carretera Aeropuerto No. 
1900. locales 2, 32 y 33 
Centro Comercial Otay, 

Colonia Plaza otay. 
Delegación Mesa de Otay. 

Tijuana, Baja California; 
C.P. 22510 

Partida 1 
Servicio 

2 

Horario 

1 elemento que cubrirá 12 horas 
diarias de las 7:00 a las 19:00 

horas, los siete días de la semana 
1 elemento que cubrirá 12 horas 

diarias de las 19:00 a las 7:00 
horas, los siete días de la semana 

1 elemento que cubrirá 12 horas 
diarias de las 8:00 a las 20:00 

horas, y los días sábados cuando 
sea requerido por el "Instituto" con 
un horario de 08:00 a 14:00 horas 

Periodo 

De lunes a domingo del 01 
de marzo al 31 de 
diciembre de 2025. 

De lunes a viernes de las 
8:00 a las 20:00 horas, y los 

días sábados cuando sea 
requerido por el "Instituto" 
con un horario de 08:00 a 

14:00 horas 

El "LICITANTE" que resulte adjudicado deberá presentar una fianza de fidelidad con cobertura de 100,000.00 pesos, en la cual deberán estar afianzados los elementos que sean asignados al "INSTITUTO". Esta 
fianza se entregará dentro los diez días naturales siguientes a la firma del contrato. 
El "INSTITUTO" podrá solicitar la rotación eventual de los elementos. 
El "LICITANTE" ganador no podrá cambiar los elementos asignados sin autorización del "INSTITUTO". 
El "LICITANTE" adjudicado se compromete a cubrir las ausencias del personal que no se presente a laborar dentro de la primera hora del servicio a fin de contar con el número completo de elementos designados 
para realizar la prestación de los servicios. 

1.1 Perfil 

• Edad: de 25 a 65 años preferentemente 
• Escolaridad mínima: secundaria 
• Experiencia: 1 año comprobados en el servicio de seguridad. 

Cumple 

Sí cumple 

Sí cumple 

Sí cumple 

Sí cumple 

Razones por Uls que 
• N0_,e_umn.•~ 
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Licitante: SEGURIDAD PRIVADA GUNS 8A, S.A. DE C.V. 

ANEXO 2 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Descñpción de lo solicitado en el· Anexo Técnico 

Asi mismo la prestación del mencionado servicio deberá cumplir como mínimo con lo siguiente: 
1.2 Medidas de control. 
o Vigilancia permanente las horas del servicio en los accesos tanto interiores como exteriores (según sea el caso) de los inmuebles donde se presente. 
o El elemento nocturno sus actividades deberá desarrollarlas en el interior y exterior (según sea el caso). 
o Elaboración de reportes diarios de "novedades" en el que se deberá incluir el registro de entradas y salidas de vehículos. (en su caso) 
o Los elementos deberán abstenerse de usar familiaridades con los empleados, etcétera, ya que esto constituye distracciones, falta de atención y relajamiento de la disciplina. 
o Tomarse atribuciones y desempeñar funciones o actividades distintas al objeto del contrato. 
o Manejar vehículos del Instituto dentro o fuera de las instalaciones. 
o Los prestadores del servicio deberán portar su uniforme completo (pantalón, camisa con logotipo de la empresa, botas o zapatos negros) que le proporcionará la empresa ganadora, incluye aditamentos 
(fornituras, bastón, esposas y teléfono celular) y gafete durante el turno operario, asimismo deberán proporcionarles impermeables y chamarras por elemento. 
o Una ficha técnica con fotografía incluida del uniforme, vestuario y equipamiento completo que portarán los elementos deberá ser entregada en la oficina de la Vocal Secretaria de la 05 Junta Distrital Ejecutiva 
antes del acto de presentación y apertura de Proposiciones, 
o Todos los elementos deberán descansar como mínimo un día a la semana. Ningún elemento deberá laborar dos tumos salvo en caso excepcional y con la autorización del "INSTITUTO". 
o La empresa será responsable de efectuar rondines de supervisión de cada uno de los puntos antes citados y reportarse por lo menos una vez por tumo con el responsable de seguridad del "INSTITUTO". 
o El supervisor deberá reportarse al área administrativa, como mínimo una vez a la semana, y deberá prestar especial atención en la supervisión de manera presencial durante los días festivos y el periodo 
vacacional del personal del INSTITUTO, los cuales serán notificados oportunamente. 
o La empresa deberá proporcionar 1 un teléfono Smartphone con saldo para comunicación externa. 
o Los elementos deberán estar lo suficientemente preparados para actuar en la observación de las reglas y atención diligente con el público, por ello deberá observar el siguiente comportamiento: 

o Estar atentos a los movimientos de los usuarios. 
o Dirigirse al público con conocimiento de las instalaciones, cortesía y seriedad. 
o Tener firmeza en el cumplimiento de los reglamentos y consignas. 
o Permanecer de pie o en movimiento en las áreas designadas que se requiera 
o Abstenerse de fumar, comer y beber fuera de su horario, leer cualquier periódico o revista, escuchar radios, T.V o cualquier actividad que distraiga su función. 
o Está prohibido dormir o recostarse dentro de las instalaciones, aun sobre sillas, mesas o superficies similares. 
o Se presentará con apariencia limpia de higiene y en su cuerpo. 
o Corte de pelo natural despejado de la cara y que no cubra en su totalidad las orejas. 
o Uniforme limpio. 
o Uniforme sin roturas o descosido. 
o Conservaran las fornituras limpias. 

1.3Prevención contra ilícitos. 
o Realizar rondines constantes durante el servicio por las áreas interiores y exteriores o según sea el caso. 
o Efectuar recorrido diario por el interior de los inmuebles, al término de actividades del personal del Instituto, con el fin de detectar posibles riesgos. 
o Vigilar que no obstruyan los accesos a los inmuebles donde se presta el servicio. 
o Vigilar que no se extraigan objetos propiedad del "INSTITUTO". 
o Conocimiento y uso de sistemas de emergencia tales como: sistemas eléctricos, hidráulicos, de gas, equipo médico, protección contra incendios y de alarma. 
o Participar en ejercicios de adiestramiento que impartirá el "INSTITUTO" para optimizar la operación de los sistemas de emergencia. 
o Deberá de supervisar el ingreso del personal que viene a efectuar algún trabajo, registrando entrada y salida, así como revisar material y/o herramienta propiedad del visitante. 
o Brindar apoyo al personal del Instituto ante cualquier contingencia que ponga en riesgo su integridad física y la de los bienes materiales, personales, así como los del propio Instituto. 
Estas actividades son de carácter indicativas, las cuales no implican limitación en los servicios de vigilancia y seguridad, mismas que podrán ser modificadas de acuerdo con las necesidades del "INSTITUTO". 
El "LICITANTE" ganador deberá presentar copia del contrato celebrado con la afianzadora y las altas, así como el registro de alta ante el IMSS del personal que se asigne al "INSTITUTO". El LICITANTE ganador 
deberá presentar, en caso de que el INSTITUTO así lo requiera, el o los expedientes del personal que se asigne al "INSTITUTO", incluyendo como mínimo: 
•Solicitud de empleo 
•Comprobante de domicilio 
•Credencial de elector 

Cumple 

Sí cumple 

Sí cumple 

Sí cumple 

Ra:zones por las que 
NQCttm.o.le 
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ANEXO 2 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Licitante: SEGURIDAD PRIVADA GUNS 8A, S.A. DE C.V. 

Descripción de lo $Olicitado en el Anexo Técnico Cumple 
Razones por tas que 

NoCumgle 

En caso de que cualquiera de las oficinas antes señaladas, modifique su domicilio, el personal de vigilancia y seguridad asignado deberá modificar igualmente el lugar donde desempeñe sus labores y en caso de 
que alguna de las oficinas deje de existir, entonces el "INSTITUTO" tomará la decisión de prescindir o continuar con el personal asignado a la misma, para lo cual, el costo de los servicios objeto de este contrato se 

Sí cumple ajustara de acuerdo con los precios unitarios determinados en la propuesta económica ofrecida por el "PROVEEDOR"; debiéndose firmar, por ambas partes, el convenio modificatorio correspondiente, una vez 
notificado al "PROVEEDOR", de los cambios determinados por el "INSTITUTO". 

2. ENTREGABLES Sí cumple 

2.1 El Proveedor se compromete a entregar de manera mensual: 
1. Factura correspondiente al servicio prestado durante el mes inmediato anterior según lo estipulado en los artículos 29 y 29 A del Código Fiscal de la Federación. 
2. Copia de las aportaciones que efectúe ante el Instituto Mexicano del Seguro Social por el mismo periodo, en el que deberá señalar los nombres de las personas asignadas a la prestación del servicio en las instalaciones del 
INSTITUTO en Baja California, de acuerdo con las fechas de ingreso de los prestadores de servicio. Sí cumple 
3. Bitácora de visitas del supervisor que asigne la EMPRESA, de conformidad con el formato que para tal efecto se establezca. 
4. Listados de asistencia en cada centro de costo. 
5. Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales 

El PROVEEDOR estará obligado a entregar al SUPERVISOR DEL CONTRATO lo siguiente: 
Sí cumple 

2.2 Revisión de entregables 
El INSTITUTO notificará vía electrónica o impreso las aclaraciones, correcciones o modificaciones que en su caso resulten de la revisión de los entregables. 

Sí cumple En el caso de la Junta Distrital Ejecutiva serán la Vocal Secretaria y la Vocal del Registro Federal de Electores, las responsables de revisar los entregables y remitir a la Enlace Administrativa para la integración 
mensual 

2.3 Supervisión 
EL INSTITUTO a través del Administrador del contrato en cada centro de costo, podrá en su caso designar por escrito al o la supervisor de cada inmueble, que serán responsables de la vigilancia y cumplimiento 
del contrato, personal que firmara las cedulas de los programas de actividades de manera semanal con el objeto de entregarlas al administrador del servicio, quien conciliara las deficiencias con el LICITANTE 
GANADOR y coordinara su atención de forma inmediata. 
Para la supervisión de las consignas y/o programa de actividades en áreas de oportunidad, se realizará mediante el formato y conforme al ejemplo que más adelante se precisa y que deberán ser firmadas por el 
supervisor y por el responsable asignado por el INSTITUTO documentó que servirá de base para la aplicación de las acciones correctivas, medidas disciplinarias y en su caso, deductivas correspondientes. 
El o los supervisores deberán tener autoridad reconocida por el resto del personal y tendrá entre otras las facultades siguientes: 
A. Coordinar y supervisar las labores del personal de acuerdo a las necesidades y requerimientos del Instituto. Sí cumple 
B. Realizar las inspecciones permanentes de la calidad del servicio. 
C. Tomar las medidas disciplinarias concernientes al personal de seguridad. 
D. Responder, de común acuerdo con los Supervisores de cada inmueble del Instituto a las necesidades imprevistas. 
E. Reportar todas las anomalías detectadas con la Vocal Ejecutiva y los Supervisores de cada inmueble del Instituto. 
F. Solicitar la remoción a la empresa adjudicada, por decisión conjunta con la Vocal Ejecutiva de la 05 Junta Distrital Ejecutiva, cuando dicho personal no cumpla con sus obligaciones y/o tenga una conducta 
contraria a la prestación del servicio objeto de esta licitación. 
G. Mantener en cada instalación, el personal completo y en forma continua en los tumos señalados; siendo responsabilidad de la empresa cubrir ausencias por causas de fuerza mayor o de carácter rutinario. 

FORMATO REPORTE DEL SERVICIO Sí cumple 

~-----=::--
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Licitante: SEGURIDAD PRIVADA GUNS 8A, S.A. DE C.V. 

ANEXO 2 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Descñpciónde lo solicitado en el Anexo Técnico 

ATENCION AL CLIENTE 
Fecha: 

Nombre del cliente: 

Favor de ayudarnos a identificar área~ de oportunidad en nuestros elementos de GUARDIAS y SUPERVISlON 

PUNTUALIDAD DE NUESTROS GUARDIAS 
Para Sos 1uardia1 d~ 5,¡¡fe lift los _p(jna::tp~W.s: ol)ffli,,c.s. et 1Jt!&lf lOm•ruto~ am~ drl 
<..amb)O ~ \taf~O. Q t<'\ ttun'9nts 1,t'lkila.dfs" Ni>eniot gu,:r-d~s ffli(ta.o J¡¡5, 
twl)tra<iN'\éS llf(! kis. ra11<firu:s 0, ~·ifttatk:rne-s- en el 1ffl'l\po ~tatm<".fdo 

IMAG'EN Y PRESENCIA DELGUARDiA 
IJn¡¡ dt" i.is prrolipaj~!i uceclrrbtiCilS d~ ~fo uíe: iC-> e1 t1kó \, t.q .;rr,J)te"ia µe110-n41d~ 
nu,:nt,a auardáo-1,. Para Sal!- lif,e, ts l:ll'IPQ-JU1n1e Ql.le t"1as nuesth,1J li.lillrdti\"S pom,,n 
su \/<'lífotnw:- C"ompkrtG. lirl'IPIO v lvm~do. 

ENTREGA DE REPORTES Y SITACOAAS 
P.o,ra- Sa.ft.'! 1,ife esimp,,rtatit~ lil l'tttntlón mm~.at~ r,tta,.do t1 (i~r,11" 1epo11• pérdidl' 
o d\11\0.) orop~dbtf. Safc- tifo ~em¡:)I'~ b\l~a- ic-ntre-¡a, eri tiempo v for016 1tpcitt~ 
sali(1tadcs pQt t-1 tli~otie. 

ATENCION Y TRATO DE NUESTRO GUARDIA 
,. • Piiira los s.u•rdu1s dv- 5-.otf-v Lill" tfS 1n_ip1P1·;.t...u dlrigirs11 co11 ~pVW y (Oftt!'Sfa. l<:!4; 

g1,.:-,,1d1,n. dé !,afe life ertctj¡;n l\>!- .tCt1'11id~e5- ,on prot~leoo:1ismo y ~e,tiedad. 

RONDINES DE NUESTRO GUARDIA 
la búsq~,¡ di' ~~ncóóPl H UR Qbjl'tri/n, di'! S;4f,r life, por ~Ho s.il'mprt!: SIi" i.nfnrrnlJI 
al .ctiit.•tf! .-n u~ ¡fo d1ttt1<\,l\r ;i1IJ1,mp ~nvmalí11. N,1.-r.trl;\\ gu.,ir~.a~ dl' 'iaft trl,q 11() 

pu~ at-JJr.ci-Onai Ju puinto s.,n avtt:11i~dón) C-t>t'!Mntil'J'lit,n.1e. 

CUMPLIMIENTO DE CONSIGNAS 
u- bu~• df: pte\l'i!Ulc.ión ~ Ut'I Objt"lli,,o dtt Saf-l' Lih;. po, ~k: W!tff.?íf! se illtorm• 
•i dff"nft fin (éllC dff dttttt.tr al'ltUn.$1 31lOm~ffa-. t-.ll,b!'$110l- l\l'tll'fülS C:f! S1fe Uft nQ 

pur.llP" 1'b<tn(l:nnj, $1,1 pv,:,;;t~ 'iÍ11 lll,ltQri:Ación y (,ó<•S~fl\llllit-l>l~. 

Requtetrt 
Sustituirlo 

75" 

RéQt1ieri! 

su~tiiuirl.o 

75" 

Requiere 
Sustituirlo 

75% 

Ré\lU~te 
~u.~t,tuirlo 

75% 

RltquíerEt 
MejOra 

ªº" 
Ret¡ufert 
MP.jara 

80% 

R~uierP. 
Mejor~ 

80% 

ReqUt•re 
M•jor" 
80% 

A.eqwer-tt ·1 Requiere-
Sustituir,<i Mef01a 

75% 80% 

Requi~r·q 1 ~cqulene 
Sm,tituirk> Mejora 

75% 80% 

APgulaf s«,n Muy rotalment~ 
9iell S•tisñ?cno 

85% 90% 95% 100% 

R<,glda! Sien Muy Totalmente 
Sien Safüfecho 

85% 90% 95% 100¾ 

Regular Bl<?n Muy Tot¡ihnentt; 
Bien S.ti>fecho 

SS% 90% 95% 100% 

Resuw Bien MUV lot.\\lmentt 
81e-n Satlst'e<no 

85% 90% 9S% 100% 

Regulor Bien Muy Tota1menle 

llu!n S>ti~fe<h<> 

SS% 90% 9S" 100% 

Regular Sien Muy Totalme,ue 
Bi<on Sotisfe<:ho 

85% 90% 95% 100% 

CALIFIQUE NUESTRA SUPERVISION,_ ________ _ 
(El Supé-tvk.ar mantiooe un (4r\t.1cto f•~utrltl!' t.M Cos guardi;:is y da 
solución a l¡i necuidadts dr ellQS para no afectar l!l ,e,ric,o? 

·!I ;;;,:::~~::i~.;~,pue~1c1 iruri~díata ar1\il la~ solic11ud"s true f!Sl~n 

•• iEt Supervoor into<ma oporw,,amente d~ los cambios o modifitatione!'l
tealiladQs en \U Hnpreu ,con el persot115-dt .guardias' 

Req"Uitre 

Su~ti1Uirío 
75% 

Req~r~ Regular Mejora 

.... ~~ 
R¡,quien, R<ofular 
MeiOr• 
80% SS% 

Rf'(luittri:!' 

Mejora 
80'!6 

Re@ul•t 

8S% 

;;J Muy Tot•fmentel 
Bien Sali>fllt:ho 

--·- __ _ :~~- 100% 

Sien Muy 1ot~lmente 
Sien. Sattsírcho 

90% 95'6 100% 

8iAA Mur T<italm~nte 
Bien Sat,sf&ho 

9006 95% 100% 
,,,--

Muy 1,01al.rnente 

........ ..!:::--~:!:::o,::"""..:'"..::::!t::::-..--:~:=::...-:=:---::::::..~~:=!.::tl:!.~-::!:~!'!::a:::~-===--=::=:.--=w::-t--:= 4.4 .... 4 t... ---"--- s...-. • 

tEl Supe,Msor .reafrro propuestas. de carnbto f!I\ t>e·ílef,c:io del seMdo? 
Requif:re 
Sustítufrlo 

75% 

R<!<!Uiere 
Mejor• 

ª°" 
Reg,dar 

85% 

81an 

1 
8ien 5atísfocho 

90% 95'6 100% 

Cumple 
Razones por las que 
• NoCumple 

Sí cumple 

Sí cumple 
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ANEXO 2 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Licitante: SEGURIDAD PRIVADA GUNS 8A, S.A. DE C.V. 

Descripción de io solicitado en el Anexo Técnico 

3. CONDICIONES CONTRACTUALES 

3.1 Condiciones De Entrega. Servicios 

3.1.1 Lugar y domicilios para la prestación del servicio 

Partida Domicilio Servicio 

1 elemento que cubrirá 12 horas diarias de 
las 7:00 a las 19:00, los siete días de la 

Calle Río Balsas No. 2092, Col. 1 semana 
Marrón, Tijuana, Baja California; C.P. 1 elemento que cubrirá 12 horas diarias de 

22015 las 19:00 a las 7:00 horas, los siete días de 
la semana 

Carretera Aeropuerto No. 1900, 
locales 2, 32 y 33 Centro Comercial 

Otay, Colonia Plaza Otay, Delegación 
Mesa de Otay, Tijuana, Baja 

California; 
C.P. 22510 

Total de personal: 3 

1 elemento que cubrirá 12 horas diarias de 
las 8:00 a las 20:00 horas, y los días 
sábados cuando sea requerido por ell 
"Instituto" con un horario de 08:00 a 14:0C 
horas 

Elementos 

2 

Los horarios podrán ser modificados a solicitud del "INSTITUTO" vía correo electrónico o por oficio al "Proveedor" de acuerdo con las necesidades, sin costo adicional para el "INSTITUTO", siempre y cuando la 
jornada laboral sea de 8 (ocho) horas. 
EL INSTITUTO, a través del administrador del contrato del servicio correspondiente podrá solicitar al licitante ganador atender servicios especiales, dentro del horario laboral, por lo que el PROVEEDOR designara al 
personal necesario del contratado, para lo cual deberá programar los servicios de seguridad del día para atender la eventualidad, lo anterior será sin que por ellos el INSTITUTO, tenga que otorgar alguna 
contraprestación adicional por el servicio. 
Durante la vigencia del contrato el PROVEEDOR deberá brindar el 100% del servicio adjudicado cubriendo los horarios solicitados por el INSTITUTO y presentados en su propuesta técnica. 
El LICITANTE adjudicado deberá describir el procedimiento y medios de control diario que llevará para comprobar la asistencia de su personal, debiendo considerar al menos los siguientes datos: fecha, nombre, 
hora de entrada y salida, firma o, en su caso, huella digital del personal. 
El LICITANTE deberá considerar que, en caso de resultar adjudicado, los medios de control deberán estar ubicados en el área de vigilancia del inmueble del INSTITUTO en donde su personal deberá registrar su 
entrada y salida. 
Los documentos que sirvan de medios de control deberán contar con la firma del supervisor del PROVEEDOR y del responsable designado por el INSTITUTO. 
El documento descrito en su conjunto formará parte de los documentos a revisar y servirán de base para determinar las deductivas mensuales de la factura del PROVEEDOR por la prestación del servicio integral de 
seguridad. 

3.1.2 Asistencia del personal 
Se concederá una tolerancia de hasta 15 (quince) minutos para que el personal pueda registrar su entrada, por lo que el registro en el minuto 16 se tomará como falta, salvo que existiera alguna situación ajena a la 
voluntad del empleado comprobada que le impidió llegar a las instalaciones del INSTITUTO. 
Se considerará INASISTENCIA del personal del PROVEEDOR hasta 1 (una) hora después de la hora de entrada del tumo que corresponda, siempre que no se haya llevado a cabo la suplencia y remplazo de 

[personal. 

3.1.3. Suplencia y reemplazo de personal 
En el caso de inasistencia del personal el PROVEEDOR tendrá un lapso no mayor a una hora contada a partir de la hora de tolerancia de entrada para cubrir la posición y/o tumo descubierto a efecto de tener al 
personal completo. El personal suplente deberá cumplir la jornada correspondiente en forma completa, es decir, 12 (doce) horas. 
En cualquier momento y con causa justificada el INSTITUTO podrá solicitar al PROVEEDOR el remplazo de uno o más de su personal que muestre incumplimiento en sus actividades, falta de disposición para el 
trabajo, honradez, disciplina o por el incumplimiento de las "Medidas de Control" descritas en el numeral 1.2. 
Asimismo, el PROVEEDOR deberá notificar formalmente al INSTITUTO, cualquier sustitución o cambio de personal en los servicios, confirmando el nombre del elemento que se reemplaza, el motivo de su cambio, 
y el nombre del elemento que se asignará al servicio. 

3.1.4VIGENCIADELACONTRATACIÓN ~ ) 
La vigencia de la contratación será del 01 de mara ~iciembre ~ 

7 ~ 
{ ~ 

,::"' ~ 
l!.AC\)"{Mra.....,. ~ 

Cumple 

Sí cumple 
Sí cum_t?_le 

Sí cumple 

Sí cumple 

Sí cumple 

Sí cumple 

Sí cumple 

Raz9nes por las que 
• No Cumple · 
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Licitante: SEGURIDAD PRIVADA GUNS 8A, S.A. DE C.V. 

Descñpcióil de lo solicitado en el Anexo Técnico Cumple 
Razones por las que 

No Cumple 

3.2. L;ona1c1ones ae pago 

f'. 

CoallO Importe total Importe 
Partida Servicio Elementos unit.alto por por los total por 

servicio senriclos 10ffleMII 
1 elemento que cubrirá 12 horas diañas de las 
7:00 a las 19:00 horas, los siete dias de la 
semana 

2 1 elemento que cubñrá 12 horas diarias de las 

1 
19:00 a las 7:00 horas, los siete días de la 
semana 

Sí cumple 

1 elemento que cubrirá 12 horas diarias de las 
8:00 a las 20:00 horas, y los días sábados 

1 
cuando sea requerido por el "Instituto" con un 
horario de 08:00 a 14:00 horas 

IVA (8%) o (16%' 
TOTAL 

3.2.1 Número de exhibiciones 
El pago se realizará en diez exhibiciones mensuales, una vez recibidos y aceptados los entregables, y previa validación del Administrador del contrato quien se auxiliará: de la Vocal Secretaria, en términos de la Sí cumple 
sección VI del Capitulo V de las POBALINES. 

MEDINA 

EN BAJA CALIFORNIA 

VOCAL SECRETARIA DE LA JUNTA DISTRITAL 
EJECUTIVA Dll 05 DISTRITO EN BAJA 

CALIFORNIA 

C. JUANA PATRICIA MOROYOQUI DUARTE 
ENLACE ADMINISTRATIVA DE LA JUNTA 

DISTRITAL EJECUTIVA DEL OS DISTRITO EN 
BAJA CALIFORNIA 

. 
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f 

ANEXO 2 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Descñpción de lo solicitado en el Anexo Técnico 

1. OBJETO Y ALCANCE DE LA CONTRATACIÓN / 
El objeto de la licitación consiste en proporcionar al "INSTITUTO' el servicio de vigilancia y seguridad para los inmuebles que ocupan la 05 Junta Distrital Ejecutiva y el Módulo de Atención Ciudadana 020551 en el 
estado de Baja California, en el periodo del 01 de marzo al 31 de diciembre de 2025. 
La 05 Junta Distrital Ejecutiva y el Módulo de Atención Ciudadana 020551 en el estado de Baja California, se encuentran ubicadas en los siguientes domicilios: 

UR Domicilio 

Calle Río Balsas No. 2092, 
Sede JDE 051 Col. Marrón, Tijuana, Baja 

California; C.P. 22015 

JDE05 
Módulo 
020551 

Carretera Aeropuerto No. 
1900, locales 2, 32 y 33 
Centro Comercial Otay, 

Colonia Plaza otay, 
Delegación Mesa de Otay, 

Tijuana, Baja California; 
C.P.22510 

Partida 1 
Servicio 

2 

Horario 

1 elemento que cubrirá 12 horas 
diarias de las 7:00 a las 19:00 

horas, los siete días de la semana 
1 elemento que cubrirá 12 horas 

diarias de las 19:00 a las 7:00 
horas, los siete días de la semana 

1 elemento que cubrirá 12 horas 
diarias de las 8:00 a las 20:00 

horas, y los días sábados cuando 
sea requerido por el "Instituto" con 
un horario de 08:00 a 14:00 horas 

Periodo 

De lunes a domingo del 01 
de marzo al 31 de 
diciembre de 2025. 

De lunes a viernes de las 
8:00 a las 20:00 horas, y lm 
días sábados cuando sea 
requerido por el "Instituto" 
con un horario de 08:00 a 

14:00 horas 

El "LICITANTE" que resulte adjudicado deberá presentar una fianza de fidelidad con cobertura de 100,000.00 pesos, en la cual deberán estar afianzados los elementos que sean asignados al "INSTITUTO". Esta 
fianza se entregará dentro los diez días naturales siguientes a la firma del contrato. 
El "INSTITUTO" podrá solicitar la rotación eventual de los elementos. 
El "LICITANTE" ganador no podrá cambiar los elementos asignados sin autorización del "INSTITUTO". 
El "LICITANTE" adjudicado se compromete a cubrir las ausencias del personal que no se presente a laborar dentro de la primera hora del servicio a fin de contar con el número completo de elementos designados 
para realizar la prestación de los servicios. 

1.1 Perfil '\. 
• Edad: de 25 a 65 años preferentemente 
• Escolaridad mínima: secundaría 
• Experiencia~ño comprobadC>s en el servicio de se_g_uridad. 

~ 
< \ A ('\ Q)V\ {)°tVl e 

Cumple 

Sí cumple 

Sí cumple 

Sí cumple 

Sí cumple 

Razones pór las que 
NoCumple • 
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ANEXO 2 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 

Así mismo la prestación del mencionado servicio deberá cumplir como mínimo con lo siguiente: 
1.2 Medidas de control. 
o Vigilancia permanente las horas del servicio en los accesos tanto interiores como exteriores (según sea el caso) de los inmuebles donde se presente. 
o El elemento nocturno sus actividades deberá desarrollarlas en el interior y exterior (según sea el caso). 
o Elaboración de reportes diarios de "novedades" en el que se deberá incluir el registro de entradas y salidas de vehículos. (en su caso) 
o Los elementos deberán abstenerse de usar familiaridades con los empleados, etcétera, ya que esto constituye distracciones, falta de atención y relajamiento de la disciplina. 
o Tomarse atribuciones y desempeñar funciones o actividades distintas al objeto del contrato. 
o Manejar vehículos del Instituto dentro o fuera de las instalaciones. 
o Los prestadores del servicio deberán portar su uniforme completo (pantalón, camisa con logotipo de la empresa, botas o zapatos negros) que le proporcionará la empresa ganadora, incluye aditamentos 
(fornituras, bastón, esposas y teléfono celular) y gafete durante el tumo operario, asimismo deberán proporcionarles impermeables y chamarras por elemento. 
o Una ficha técnica con fotografía incluida del uniforme, vestuario y equipamiento completo que portarán los elementos deberá ser entregada en la oficina de la Vocal Secretaria de la 05 Junta Distrital Ejecutiva 
antes del acto de presentación y apertura de Proposiciones, 
o Todos los elementos deberán descansar como mínimo un dia a la semana. Ningún elemento deberá laborar dos turnos salvo en caso excepcional y con la autorización del "INSTITUTO". 
o La empresa será responsable de efectuar rondines de supervisión de cada uno de los puntos antes citados y reportarse por lo menos una vez por tumo con el responsable de seguridad del "INSTITUTO". 
o El supervisor deberá reportarse al área administrativa, como mínimo una vez a la semana, y deberá prestar especial atención en la supervisión de manera presencial durante los días festivos y el periodo 
vacacional del personal del INSTITUTO, los cuales serán notificados oportunamente. 
o La empresa deberá proporcionar 1 un teléfono Smartphone con saldo para comunicación externa. 
o Los elementos deberán estar lo suficientemente preparados para actuar en la observación de las reglas y atención diligente con el público, por ello deberá observar el siguiente comportamiento: 

o Estar atentos a los movimientos de los usuarios. 
o Dirigirse al público con conocimiento de las instalaciones, cortesía y seriedad. 
o Tener firmeza en el cumplimiento de los reglamentos y consignas. 
o Permanecer de pie o en movimiento en las áreas designadas que se requiera 
o Abstenerse de fumar, comer y beber fuera de su horario, leer cualquier periódico o revista, escuchar radios, T.V. o cualquier actividad que distraiga su función. 
o Está prohibido dormir o recostarse dentro de las instalaciones, aun sobre sillas, mesas o superficies similares. 
o Se presentará con apariencia limpia de higiene y en su cuerpo. 
o Corte de pelo natural despejado de la cara y que no cubra en su totalidad las orejas. 
o Uniforme limpio. 
o Uniforme sin roturas o descosido. 
o Conservaran las fornituras limpias. 

¼ 

Cumple 

Sí cumple 

Sí cumple 

Razones por tas que 
NQC!!!!!,Qle 
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ANEXO 2 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Descripción de to solicita~o en el Anexo Técnico 

1.3Prevención contra ilícitos. 
o Realizar rondines constantes durante el servicio por las áreas interiores y exteriores o según sea el caso. 
o Efectuar reconido diario por el interior de los inmuebles, al término de actividades del personal del Instituto, con el fin de detectar posibles riesgos. 
o Vigilar que no obstruyan los accesos a los inmuebles donde se presta el servicio. 
o Vigilar que no se extraigan objetos propiedad del "INSTITUTO". 
o Conocimiento y uso de sistemas de emergencia tales como: sistemas eléctricos, hidráulicos, de gas, equipo médico, protección contra incendios y de alarma. 
o Participar en ejercicios de adiestramiento que impartirá el "INSTITUTO" para optimizar la operación de los sistemas de emergencia. 
o Deberá de supervisar et ingreso del personal que viene a efectuar algún trabajo, registrando entrada y salida, así como revisar material y/o herramienta propiedad del visitante. 
o Brindar apoyo al personal del Instituto ante cualquier contingencia que ponga en riesgo su integridad física y la de los bienes materiales, personales, así como los del propio Instituto. 
Estas actividades son de carácter Indicativas, las cuales no implican limitación en los servicios de vigilancia y seguridad, mismas que podrán ser modificadas de acuerdo con las necesidades del "INSTITUTO". 
El "LICITANTE" ganador deberá presentar copia del contrato celebrado con la afianzadora y las altas, así como el registro de alta ante el IMSS del personal que se asigne al "INSTITUTO". El LICITANTE ganador 
deberá presentar, en caso de que el INSTITUTO así lo requiera, el o los expedientes del personal que se asigne al "INSTITUTO", incluyendo como mínimo: 
•Solicitud de empleo 
•Comprobante de domicilio 
•Credencial de elector 
•Comprobante de estudios 
•Carta de no antecedentes penales 
•Constancia de capacitación 

En caso de que cualquiera de las oficinas antes señaladas, modifique su domicilio, el personal de vigilancia y seguridad asignado deberá modificar igualmente el lugar donde desempeñe sus labores y en caso de 
que alguna de las oficinas deje de existir, entonces el "INSTITUTO" tomará la decisión de prescindir o continuar con el personal asignado a la misma, para lo cual, el costo de los servicios objeto de este contrato se 
ajustara de acuerdo con los precios unitarios determinados en la propuesta económica ofrecida por el "PROVEEDOR"; debiéndose firmar, por ambas partes, el convenio modificatorio correspondiente, una vez 
notificado al "PROVEEDOR", de los cambios determinados por el "INSTITUTO". 

2. ENTREGABLES 

2.1 El Proveedor se compromete a entregar de manera mensual: 
1. Factura correspondiente al servicio prestado durante el mes inmediato anterior según lo estipulado en los artículos 29 y 29 A del Código Fiscal de la Federación. 
2. Copia de las aportaciones que efectúe ante el Instituto Mexicano del Seguro Social por el mismo período, en el que deberá senalar los nombres de las personas asignadas a la prestación del servicio en las instalaciones del 
INSTITUTO en Baja California, de acuerdo con las fechas de ingreso de los prestadores de servicio. 
3. Bitácora de visitas del supervisor que asigne la EMPRESA, de conformidad con el formato que para tal efecto se establezca. 
4. Listados de asistencia en cada centro de costo. 
5. Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales 

El PROVEEDOR estará obligado a entregar al SUPERVISOR DEL CONTRATO lo siguiente: 

2.2 Revisión de entregables 
El INSTITUTO notificará vía electrónica o impreso las aclaraciones, correcciones o modificaciones que en su caso resulten de la revisión de los entregables. 
En el caso de la Junta Distrital Ejecutiva serán la Vocal Secretaria y la Vocal del Registro Federal de Electores, las responsables de revisar los entregables y remitir a la Enlace Administrativa para la integración 
mensual 
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Sí cumple 

Sí cumple 

Sí cumple 

Sí cumple 
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ANEXO 2 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

··Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 

2.3 Supervisión 
EL INSTITUTO a través del Administrador del contrato en cada centro de costo, podrá en su caso designar por escrito al o la supervisor de cada inmueble, que serán responsables de la vigilancia y cumplimiento 
del contrato, personal que firmara las cedulas de los programas de actividades de manera semanal con el objeto de entregarlas al administrador del servicio, quien conciliara las deficiencias con el LICITANTE 
GANADOR y coordinara su atención de forma inmediata. 
Para la supervisión de las consignas y/o programa de actividades en áreas de oportunidad, se realizará mediante el formato y conforme al ejemplo que más adelante se precisa y que deberán ser firmadas por el 
supervisor y por el responsable asignado por el INSTITUTO documentó que servirá de base para la aplicación de las acciones correctivas, medidas disciplinarias y en su caso. deductivas correspondientes. 
El o los supervisores deberán tener autoridad reconocida por el resto del personal y tendrá entre otras las facultades siguientes: 
A Coordinar y supervisar las labores del personal de acuerdo a las necesidades y requerimientos del Instituto. 
B. Realizar las inspecciones permanentes de la calidad del servicio. 
C. Tomar las medidas disciplinarias concernientes al personal de seguridad. 
D. Responder, de común acuerdo con los Supervisores de cada inmueble del Instituto a las necesidades imprevistas. 
E. Reportar todas las anomalías detectadas con la Vocal Ejecutiva y los Supervisores de cada inmueble del Instituto. 
F. Solicitar la remoción a la empresa adjudicada, por decisión conjunta con la Vocal Ejecutiva de la 05 Junta Distrital Ejecutiva, cuando dicho personal no cumpla con sus obligaciones y/o tenga una conducta 
contraria a la prestación del servicio objeto de esta licitación. 
G. Mantener en cada instalación, el personal completo y en forma continua en los tumos señalados; siendo responsabilidad de la empresa cubrir ausencias por causas de fuerza mayor o de carácter rutinario. 

FORMATO REPORTE DEL SERVICIO 

ATENCION AL CLIENTE 

Nombre del diente: 

Favor de ayudarnos a identificar areas de oportunidad en nuestros elementos de GUARDIAS y SUPERVISION 

Pl/NTUAUDA0 DE NUESTROS GUARDIAS 
f>itla lo!! JUíllrdi;n de S;afe lile los pnncip.tJGc:i: c,bjetMH P..S litgat 1.0mi,,ut(» am•s de' 
c~mbio i1t (VJno, u eri. rtul'l ~mH wliti(adfs N~w. s- gu.tr-clit1S ínn::ien lJ$. 
1.l~-.C1.1Ck)lle$ dt loi- tóttd!nl,::i o vetilka~1,r~ er'I el tlf'mpo ~hli)$t!C-;do 

IMAGEN Y PRESENCIA O~L GUARDIA 
Uñiil de fas p(rñ'1J)aJe5 tilfii(leriSC1(i15 dt Safe L1fE .tr. r! it~t'O V líl ·:mpft"J:a tiertDn.>t dt 
n~et-tu,11 @UAtdia-5. P.ara S:.te l'if-e éi- importa~ ~1': tado~ m.ie-s.m,s aoa-rdíal ponen 
$,l,l l,l'IÍfOf~ t"Qm;)lctO. litiwtO 1(1\tmilldO, 

ENTREGA DE REPORTES Y BITACORAS 
P;u-1t Sat~ 1,iffl' e~ iM~.ral\t,t l;1 ~\,tl\•OÓJ\ -tfl1t1,t<Htit~ .r,~&J'.d(I fl d1f'nt1' tl'fX'lrT1': J>erdt!j11-

0 d:,l'io ~ i:,r1;piécfbd SiJfe- Ult:c :,.;t"tn:-i,e bús.ta- .e:mre-t.:11 en tiemJ)O y íorrm ftpt•rtt!I 
1nhcitado1 po.r P.I diC":titE:. 

AUNCION Y TRATO OE NUESTRO GUAAOIA 
-, • f"ill!f,1 lol p.iardí41S d~ 5-afl!: Uf~ M impetilMJ tlfci1lrtt C(lll r~p,i!.t(J V t(N'ttsiil. los 

gi,...afdia,; d~ $:,1f~ tíf('- .:l~t.Wiin J-.;J ~cU111d.'l!de, con f)l'Of~,:;inn~t~mQ y ~~r11e,1h1d. 

RONDINES OE NUESTRO GUARDIA 
lil btn,qued.i d,:: prt"Y~lll;ión l"~-. t.m tiblf!th,o ~ s..ii": Uíf!'. r-or ,?1h) s.~mnre ~ -,nfot1ua 
al -rti~nti:- r.n i;,tw dr. ~tf.'r.tat a,lp,n.;, ano01alíf. N'uPitro; c,11<1rrffoi15 de ~ff! tite no 
_pue,lk'n alwu,.d-Qn.11 M.I pu o.no ~In avb;Jitadón y (onJGn\i-n1tn10 

CUMPUMIENTODE CONSIGNAS 

RequiQte 
.'Sustituirlo 

75% 

.Rftqui&"-t~ 

Su~tiru!rlo 
75% 

Requiere 
Sust,tulrlo 

75% 

Aequii!'r~ 
~ti!»titl,1irl(J 

75% 

Requrere 
Sustituirlo 

75% 

llequiere 
MeJ01a 
80% 

R~1,1:iare 

MejQ:ra 
80% 

R~ui-P.r<i! 
Me/O•~ 
80% 

ReqlJiere 
Mt'!jor-a 
80% 

~equlere 
Mejora 

80% 

Rvlj.ufar Bien Muy Tot,.h"'ntP.-
Bien S.úsfecho 

85% 90'¼ 95% 100% 

Regular ~en Muy lOtalmeute 
Bien Satisfecho 

85% 90% 95% 1-00% 
--

Ro¡ular Bien Muy ·roratm;:nte 
Birn S<tthfP.c:ho 

85% 90'¼ 95% 100% 

Re¡ular Ble~ Muy iot,;11lm,ente 
Bien Satistec~o 

85% 90% 95% 100% 

Regular 81én Muy 1'ota1me:ntfl 
8ien S,,rjsfl!(hO 

85% 90% 95% 100% 

Regular Bien TOtálMente 

Cumple 

Sí cumple 

Sí cumple 

Sí cumple 

Razones pQr las que 
-NPCum~-.-
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ANEXO 2 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

licitante: GIGALARM DE MÉXICO S. DE R.L. DE C.V. 

Descñpción de lo sQlicitado en el Anexo Técnico 

CALIFIQUE NUESTRA SUPERVISION 
,-----.----,---,---,--

C El Supetvbor mantien.e- un contacto ftP.tuente con los gut11rdiás. y da 
;olu<oón a la.nete>ld~des dP ,11os pa,a no afecta, el,ervi<íO? 

-Requiere I R:tquíere 
SustJWir1o MC!j.Or.l 

7S¾ 80% 

A\'llu!M 

85% 

Bien M,;y -roratmen1e 
&i.er Satisft\-cho 

90% 9S% 100% 

:;J ¿El Sup~r'l'iS.Or da te.spwsta ittmedjit.a ante 1a~ s.olícHudH QU~ eMán 
■ afectando et servido~ 

ftt'Qufe•e RP,qtJi.ete lle9ui,,1 
Sustituirlo Mo~ra 

7S% ªº" 85% 

6itn Muy lotalrne-ntt' 

Bien Sat•slethQ 

90% 95% 100¾ 

• ~~, Sup~vis.or inform.1: oportunameinte de los c:amblos o modtíu::a(iOnei. 
.. reatua,ttos. rn s.u emprC'Sa con eJ per:,,0nal d! ¡u;ucfi.¡JS? 

llequ,ere Requiere R~gubr 
Sustrtll•rfo Me¡ora 

75% 80% 85% 

8ien Muy Totalmente 
81en SiliSlecho 

90% 95% 100% 
.-.. -------•---·-- ·------·-----=-""------ -- -~ .... ==~===~ = 
f! 
■ ,El SUP1'r1/l,or ,ealíra pr0911<!$tas de tambto en benefic,o o~I servicio·1 

= 
k~QtJiC'IE! Rt-quf~te Re¡ula, 

SmtilUirl<> Mejora 

-~ --------
Bien Muy loutmente 

-Sieo S&ii,fectw • 75% 80% 85% 90% 95% 100'¼ 

Firma del cllente: Firma del supervisor: 

3. CONDICIONES CONTRACTUALES 

3.1 Condiciones De Entrega. Servicios 

3.1.1 Lugar y domicilios para la prestación del servicio 

Partida Domicilio Servicio 

1 elemento que cubrirá 12 horas diarias de 

Calle Río Balsas No. 2092, Col. las 7:00 a las 19:00. los siete días de la 
semana 

Marrón, Tijuana, Baja California; C.P. 1 elemento que cubrirá 12 horas diarias de 
22015 las 19:00 a las 7:00 horas, los siete días de 

la semana 
1 

Carretera Aeropuerto No. 1900, 
1 elemento que cubrirá 12 horas diarias de locales 2, 32 y 33 Centro Comercial 
las 8:00 a las 20:00 horas, y los día5 

Otay, Colonia Plaza·Otay, Delegación 
sábados cuando sea requerido por el Mesa de Otay, Tijuana, Baja 
"Instituto" con un horario de 08:00 a 14:0C California; 
horas 

C.P.22510 
Total de personal: ~ _ 

~ 

HOib ~a e- 1..4 • 

Elementos 

2 

1 

cumple 

1 Sí cumple 

Sí cumple 

Sí cum.e_le 

Sí cumple 

Razones por tas que 
No Cumple 
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ANEXO 2 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Descripción de io solicitado en el Ane.xo Técnico 

Los horarios podrán ser modificados a solicitud del "INSTITUTO" vía correo electrónico o por oficio al "Proveedor'' de acuerdo con las necesidades, sin costo adicional para el "INSTITUTO", siempre y cuando la 
jornada laboral sea de 8 (ocho) horas. 
EL INSTITUTO, a través del administrador del contrato del servicio correspondiente podrá solicitar al licitante ganador atender servicios especiales, dentro del horario laboral, por lo que el PROVEEDOR designara al 
personal necesario del contratado, para lo cual deberá programar los servicios de seguridad del día para atender la eventualidad, lo anterior será sin que por ellos el INSTITUTO, tenga que otorgar alguna 
contraprestación adicional por el servicio. 
Durante la vigencia del contrato el PROVEEDOR deberá brindar el 100% del servicio adjudicado cubriendo los horarios solicitados por el INSTITUTO y presentados en su propuesta técnica. 
El LICITANTE adjudicado deberá describir el procedimiento y medios de control diario que llevará para comprobar la asistencia de su personal, debiendo considerar al menos los siguientes datos: fecha, nombre, 
hora de entrada y salida, firma o, en su caso, huella digital del personal. 
El LICITANTE deberá considerar que, en caso de resultar adjudicado, los medios de control deberán estar ubicados en el área de vigilancia del inmueble del INSTITUTO en donde su personal deberá registrar su 
entrada y salida. 
Los documentos que sirvan de medios de control deberán contar con la firma del supervisor del PROVEEDOR y del responsable designado por el INSTITUTO. 
El documento descrito en su conjunto formará parte de los documentos a revisar y servirán de base para determinar las deductivas mensuales de la factura del PROVEEDOR por la prestación del servicio integral de 
seguridad. 

3.1.2 Asistencia del personal 
Se concederá una tolerancia de hasta 15 (quince) minutos para que el personal pueda registrar su entrada, por lo que el registro en el minuto 16 se tomará como falta, salvo que existiera alguna situación ajena a la 
voluntad del empleado comprobada que le impidió llegar a las instalaciones del INSTITUTO. 
Se considerará INASISTENCIA del personal del PROVEEDOR hasta 1 (una) hora después de la hora de entrada del tumo que corresponda, siempre que no se haya llevado a cabo la suplencia y remplazo de 
e_ersonal. 

3.1.3. Suplencia y reemplazo de personal 
En el caso de inasistencia del personal el PROVEEDOR tendrá un lapso no mayor a una hora contada a partir de la hora de tolerancia de entrada para cubrir la posición y/o turno descubierto a efecto de tener al 
personal completo. El personal suplente deberá cumplir la jornada correspondiente en forma completa, es decir, 12 (doce) horas. 
En cualquier momento y con causa justificada el INSTITUTO podrá solicitar al PROVEEDOR el remplazo de uno o más de su personal que muestre incumplimiento en sus actividades, falta de disposición para el 
trabajo, honradez, disciplina o por el incumplimiento de las "Medidas de Control" descritas en el numeral 1.2. 
Asimismo, el PROVEEDOR deberá notificar formalmente al INSTITUTO, cualquier sustitución o cambio de personal en los servicios, confirmando el nombre del elemento que se reemplaza, el motivo de su cambio, 
y el nombre del elemento que se asignará al servicio. 

3.1.4 VIGENCIA DE LA CONTRATACIÓN 
La vigencia de la contratación será del 01 de marzo al 31 de diciembre de 2025 

IJ,2 . c ona1c1ones ae pago 

,.. 

Partida SelViclo 

1 elemento que cubrirá 12 horas diarias de las 
7:00 a las 19:00 horas, los siete días de la 
semana 
1 elemento que cubrirá 12 horas diarias de las 
19:00 a las 7:00 horas, los siete días de la 
semana 
1 elemento que cubrirá 12 horas diarias de las 
8:00 a las 20:00 horas, y los días sábados 
cuando sea requerido por el "Instituto• con un 
horario de 08:00 a 14:00 horas 

Costo 
Elementoe I unitario por 

servJc:io 

2 

IVA (8%) o (16% 

/ _/~ 

Impone total 
por los 

NfVidos 

lmpOr1e 
total por 
1omeses 

3.2.1 Número de exhibiciones ~~ _.-/ 
El pago se realizará en diez exhibiciones rriensua s, una vez rec~ ~os elJ!!::gables, y previa validación del Administrador del contrato quien se auxiliará: de la Vocal Secretaria, en términos de la 
sección VI del Capítulo V de las POBALINES. r ~ 

l 4DYOYtO~ 
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DINA 

ANEXO 2 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 

LICDA. MARÍA' 
VOCAL SECRETARIA Daf LA JUNTA DISTRITAL 

EJECUTIVA DEL 05 DISTRITO EN BAJA 
CALIFORNIA 
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C. JUANA PATRICIA MOROYOQUI DUARTE 
ENLACE ADMINISTRATIVA DE LA JUNTA 

DISTRITAL EJECUTIVA DEL 05 DISTRITO EN 
BAJA CALIFORNIA 
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Licitación Pública Nacional Presencial 
Número LP-INE.JDE05-BC-002/2025 

Servicio Especializado de Seguridad y Vigilancia Intramuros en los inmuebles sedes de la 05 Junta Distrital Ejecutiva y del Módulo de Atención 
Ciudadana 020551, del 05 Distrito Electoral del Instituto Nacional Electoral en el Estado de Baja California 

Evaluación Económica 

DESCRIPCK>N 

PARTID~ 

JUNTA PERSONAS HORARIO REQUERIDAS 

1 elemento que cubrirá 12 horas diarias de las 
7:00 a las 19:00 horas, los siete días de la 

Sede JDE 05 2 personas 
semana 

1 elemento que cubrirá 12 horas diarias de las 
19:00 a las 7:00 horas, los siete días de la 

1 semana 

1 elemento que cubrirá 12 horas diarias de las 
JDE 05 Módulo 

1 persona 
8:00 a las 20:00 horas, y los días sábados 

020551 cuando sea requerido por el "Instituto" con un 
horario de 08:00 a 14:00 horas 

$u~tal partida 1 antes de IVA 

SUBTOTAL 

!VA AL 8% • 16% 

TOTAL 

1) Las ofertas se encuentran firmadas: SI cumplen. 
2) Los Importes se encuentran en letra: Sí cumplen (Salvo los casos Indicados en la rectificación por 
error de cálculo) 
3) Las cantidades ofertadas cumplen con lo seilalado en la convocatoria: Si cumplen. 

Fecha: 26 de febrero del 2025 

EMMEIA-2 ~É~liRit>74.9 í>RNA0A 
@UNI 'l", e.'Á, é"E t;v/ · 

JM~ti:HO'TÁl 
·PóRtM tMl'>MfE totAl 

:Sat~ 
P'<>R'ill 'MHi;s 

$59,000.00 $590,000.00 

$29,500.00 $295,000.00 

$88,500.00 $886,000.00 

$88,500.00 $885,000.00 

$7,080.00 $141,600.00 

$95,580.00 tt,.a~ 

ÉNIMESA -:l "GtGALARM DE MÉXICO S. 
DER-..t., DÉC.V." 

IMPNtfE ºt'OTAL 
P0Rt.:ós 

IMPORTE Ti:>'tAL 

Sl::RVltlOS 
POlnOMÉSES 

$65,998.00 $659,980.00 

$32,999.00 $329,990.00 

$98,~7.00 $9!1,,970.0!) 

$98,997.00 $989,970.00 

$7,919.76 $79,197.60 

$106,916.76 C1~ft7,IO 

De conformidad con el articulo 68 fracción 11 de las POBALINES, para efectos de evaluación económica, se tomó en consideración el importe total por los servicios (precio mensual) subtotal antes de IVA, por cada partida. 

Servidores Públicos 

, ,..._.,, ""'f"".,..,..,n• ....,,.. .,..,.,.., , ,_ ..,f..,.,...,,., '-J"""".,' •'" ..,., u•1 .. ...,. .... . ..,. , ... , -. ,_,.,._. , , ,,.,,, • .,.,,. , n ....... ..-....,.,.,. ,. ,.., ,.,., , ,.,,._- , 

Disbital Ejecutiva en Baja Ca~Fornía, produciendo los mismos efectos que los presentados con firma autógrafa y, en consecuencia con el mismo valor probatorio jurldico-administrativo que las disposiciones correspondientes les otorgan a éstos, 
garantia de la autorla del linnante, integridad del documento y, por ende, el contenido del_m~~n~_podrá de":"~ocersenl a"dm~lrá _pru"?" en contrario; de confonnldad con IO previsto en los artlculoS to, 11 y 12 del Reglamento para el Uso y 

• ._, ,,,_......,.,,_ ......... _ ........ _,,,,,_ '"" ................... , .... WO ,_. .. ., ...... ,,... .... ,,., ....... , .. ,.,_, ... ,,.. .... ... .. , .... ., ......... .._ ........ .,. ..... ._. _ ,__, 0· ..,.,...,_.,..., _.._ ... ' .... ,-.. ,•R• I •~ ~ • • ., , , -., .... ~ _,._ q'"''f"' ", .. ,,. , .,.. , ... , ,--,, 

Federal Electoral que a la letra dice: "Para efectos de lo dispuesto por la fracción VI del articulo 45 del Reglamento de Adquisiciones, la evalUEteión que se realice, deberá: de ser Hnnads por los servidores púbfioos que la realicen, quienes no 
podrán tener un nivel jerárquico inferior a ... ~l;>direcció ... n de ~.re~ de estructura, rrisma que deberá de estar avalada con la firma de la o del titular de la dirección de área que corresponda en órganos centrales; ........ ". Lo anterior en términos del 

:=\ royt)qn ?f ½ 



~• -INE 
Instituto Nacional Electoral 

Licitación Pública Nacional Presencial 
Número LP-INE-JDE05-BC-002/2025 

Servicio Especializado de Seguridad y Vigilancia Intramuros en los Inmuebles sedes de la 05 Junta Distrital Ejecutiva y del Módulo de Atención 
Ciudadana 020551, del 05 Distrito Electoral del Instituto Nacional Electoral en el Estado de Baja California 

-PARTIDA 

JUNTA 

SedeJOEOS 

JOE05M6dul0 
020551 

Evaluación Económica 

DESCRIPCION 

PERSONAS 
REQUERIDAS 

2 personas 

1. PÍll'Sóllll 

HORARIO 

1 elemento que cubrirá 12 horas diarias dé~ 
7:00.a ltls 19:00 horas, tos siete d.las de la 

$ell18na 
1 elememo que cubrirá 12 llora& diarias de tas 

10:1)() a las 7:00 hora$, los siete dl1111:-d.e la 
semana 

1 elemento que cubrtra12lldra$ diarlá$delas 
8:00 a las 20:00 hQ~. y los dlas sábados 

cuancto sea tequerido por el "IIWiWto" con un 
horario de 08:00 a 14:00,horas 

Subtotal partida 2 antes de IVA 

Fecha: 26 de febrero del 2025 

EMPRE!1'1 "'iEGURÍOÁD N~A9" 1 EMPRESA 3 ftGIGA···I.AR. • M DE Mél<Jto 
~ tA;I-.Á, b'E t ,'V."" 5- DE R.L. ·oe t.V.'' 

!Ml!l~'ra .• YOT"AL 1 ~YE ~:'~L POR LOS .POR 10 t..ESES 
, • . . . " 1 •MP<>RTE 'T'?TAL 1 •MPOlfT~ fóf~L 

~ LO'& ~ ·11 t.\Elf:I Sl:lt\i'icros ~ÉR~ 

$59,000.00 $590,000.00 $65,998.00 $659,980.00 

$29,500.00 $295,000.00 $32,999.00 $329,990.00 

....... $885,000.00 .....,,.. $989,970.00 

PRECIO ACEPTABLE PARTIDA 1 SEGÚN IM $103,950.00 .. ~ .. ~MU! 

1) Las ofertas se encuentran firmadas: Si cumplen. 
2) Los Importes se encuentran en letra: SI cumplen (Salvo los casos Indicados en la rectificación 
por error de cálculo) 
3) las. cantidades ofertadas cumplen con lo seflalado en la convocatoria: Si cumplen. 
De conlormidad con el articulo 68 fracción II de las POBALINES, para efectos de evaluación económica, se tomó en consideración el importe total por los servicios (precio mensual) subtotal antes de IVA. 
porcada partida. 

Servidores Públicos 

El presente documento está firmado electrónicamente por la Licda. Maria Guadalupe Plaza Medina, Vocal Ejecutiva de la 05 Junta Distrital Ejecutiva en Baja California y la Licda. Maria del Roela Gudiño 
Martfnez, Vocal Secretaria de la 05 Junta Dislr~al Ejecutiva en Baja California, produciendo los mismos efectos que los presentados con firma autógrafa y, en consecuencia con el mismo valor probatorio 
jurídico-administrativo que las disposiciones correspondientes les otorgan a éstos, garantla de la sutoria del firmante, integridad del documento y, por ende, el contenido del mismo no podrá desconocerse 

ni adm~irá prueba en contrario; de conformidad con lo previsto en los artlculos 1 O, 11 y 12 del Reglamento para el Uso y Operación de la Firma Electrónica Avanzada en el lnsttuto Nacional Electoral. 

e 
,tra dice: "Para efectos de lo dispuesto por la fracción VI del articulo 45 del Reglamento de Adquisiciones, la evaluación que se realice, 

os que la realicen, quienes no podrán tener un nivel jerárquico inferior a subdirección de área de estructura, misma que deberá de estar avalada con la firma 
rresoonda eo ómanos cerrtraJes; " Lo anterlor en Jérmlnos d•I sex10 tran,rtnrio de la Lev General oe lostRIJl:.,,,.,. Y P 

e:::::\ 
} ~ \ kSd5,tf)4 



♦-INE 
Instituto Nacional Electoral 

Licitación Pública Nacional Presencial 
Número LP-INE.JDE0S-BC-002/2024 

Servicio Especializado de Seguridad y Vigilancia intramuros en los inmuebles Sedes de la 05 Junta Distrital Ejecutiva, y el Módulo de Atención Ciudadana 020551 del os Distrito Electoral del Instituto Nacional Electoral en el Estado de Baja California. 

Análisis de Precios no Aceptables según Investigación de mercado 

Fecha: 26 de febrero del 2025 

DESCRIPCION 
liMPRESA '1 TJS'él; t.QlJIJ)t) Y 

SEGÜRIOÁÓ PRIVAi>A 8.A DE é.v 
EM~Réü l~éALARÑI OE iwltiiéo i EMPRl!SA :3 NORMA ELENA IRAZÓQUI 

LOPEZ 

PARTIDA 

JUNTA PERSONAS 
REQUERIDAS HORARIO PREtto uNttARló ·l"U'OR'nrto'fALI ~ao wtA~ ¡1u~tt tonll PRECIO ul'<i1rAR1O ¡1MP0Rte ·tórAL 

ANtes Dé iV-A ANt~s DE NA iANfU\)ElVA Am'EI M IV-A ANTE$ DE ÍVA ANTES {)fnVA 

Sede JDE 05 

JDE 05 Módulo 
020551 

2 personas 

1 persona 

1 elemento que cubrirá 12horasdlariasde 
111$ 7:00 a las 19 00 horas, los 1liéte d[8$ de 

la•mana 
1 elemento que cubrirá 12 hora8 di~as de 
fas 19:00 a la\; 7:00 horas, tos ti&!~ dlae de 

le semana 
f "'~º que cubriré 12 liore8 diarias <le 

las 8:00 a las 20:00 hOras, y los <lías 
sábados cuando !lea requerido PQr el 

'Instituto" oon un horanode 0&:00 1! 14:00 
hol8s 

Subtotal partida 1 (antes de IVAI 

Promedio de las ofertas pre~entadas (Unitario antes ele I.V.A.) 
Precio Aceptable +10% (Unitario antes de I.V.A.J 

$75,000.00 

$37,500.00 

$112,500.00 

$750,000.00 $63,000.00 $630,000.00 $55,800.00 $558,000.00 

$375,000.00 $31,500.00 $315,000.00 $27,600.00 $276,000.00 

$1 , 125!000.00 $94,500.00 $945,000.00 $83,400.00 $834,000.00 

$94,5Q0.00 
$1oa,9so:oo 

Servidores Públicos 

El presente documenlo está finnado electrónicamente por la Licda. Maria Guadalupe Plaza Medina, Vocal Ejecutiva de la 05 Junta Distrital Eejcutiva en Baja California y la Licda. Maria del Rocío Gudino Martinez, Vocal Secretaria de la 05 Junta Dislritul Ejecutiva en Baja Calffomia, produciendo los mismos efectos que los presen1ados oon firma autógrafa y, en consecuencia con el 
mismo valor probatorio jurldico-administratlvo que las disposiciones correspondientes les otorgan a éstos, gar:mtia de la autoria del firmante. integridad del documento y, por ende, el contenido del mismo no podré desconocerse ni admitirá prueba en oontrario: de confonnidad con lo previsto en los artículos 10, 11 y 12 del Reglamento para el Uso y Operación de la Firma 

Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral. 

Políticas, Bases y Lineamientos en Ma~rla de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del IMU!uto Federal Electoral 
Articulo 68. 

El cálculo de los precios no aceptables se maHzará cuando se utilicen los criterios de evaluación de puntos y porcentajes y binario, et ~lculo de los precios convenientes sólo se realizará cuando se ublice el criterio dt evaluación binario y al efecto se atenderá lo siguiente: 
l. El cililculo de los precios no aceptables se llevará a cabo por laa Areas compradora&. cuando se requiera acreditar que un precio ofertado es inaceptable para efectos de adjudicación del Contrato porque resulta superior al porcentaje del diez por ciento a que hace referencia la fracción XLI del articulo 2 del Reglamento de Adqt.asiciones, asl como para efectos de lo dispuesto en el 
párrafo oegundo del articulo 43, fracción III del artlclAo 44 o primer y segundo párrafos del articulo 47 del Reglamento de AdqLiaicionoa. 
Pera calcular cuándo un precio no es aceptable. los responsables de evaluar la ofertl económica aplícerán cualquiera de las sigLientes opcíores: n. 
Cuando se considere como referencia el precio que se observa como mediana en la Investigación de mercado, ésta se obt:endrá de la siguk!nte manera: 
a. Se consideraran todos los precios obtenidos de la investigación de mercado y se ordenarán de manera consecutiva del menor al mayor. 
b. En caso de que la serie de precios obtenidos resulte impar, el valor central seré la mediana, 
e, Si ta serie de precios obtenidos es un número par, se obtendrá el promedio de los dos valores centrales y el res1.11tado será la mediana. 
UI. Cuando se consideren como referencia los precios de las ofertas presentadas en la misma licitacion pública o Invitación a cuando menos tras personas, se deberá oontar con al menos tres proposiciones aceptadas témicamente cuando se utilice el ctiterio de evaluación binario y con al menos tres proposiciones que hayan obtenido el total de puntos esperados para el rubro de 
integración y oongrvencia de la oferta técnica cuando se utiioe el crílBrio de eval.Jación por puntos y porcentajes; el promedio de dichas ofertas se ob!Bndrá de la sigu;.,nte manera: 
a. Se sumarán todos los precios ofertados en el proooso de licitación pública que se aceptaron técnicamente. 
b. El resultado de la suma senalada en el inciso que antecede se dividirá entre la cantidad de precios considerados en el inciso anterior, y 
c. El promedio será el resultado de la división a que se refiere el inciso anterior. 

A las cantidades resultrntes de las operaciones efectuadas en las fracciones anboriores se les sumara el porcentaje previsto en la fracción XLI del articulo 2 del Reglamento de Adquisiciones o. en su caso. el porcentaje sel'lalado en el segundo párrafo del artictlo 47 del Reglamente de Adquisiciones. Cuando algún precio ofertado sea superior al resultado de esta última operación. 
éste será considerado como no aceptable. 

Artículo 79. Para efectos de proceder a la evalu,ción de la oferta económica. se deberá excluir del precio ofertado por el Hcitante el Impuesto al Vabr Agn,gado y sólo 68 considerará el precio neto ofertado. 



-♦INE 
Instituto Nacional Electoral 

Licitación Pública Nacional Presencial 
Número LP-INE-JDE05-BC-002/2025 

Servicio Especializado de Seguridad y Vigilancia intramuros en los inmuebles Sedes de la 05 Junta Distrital Ejecutiva, y el Módulo de Atención Ciudadana 020551 del 05 Distrito Electoral del 
Instituto Nacional Electoral en el Estado de Baja California. 

Partidas y licitantes adjudicados: Resultado final de la evaluación que obtuvo la proposición que cumplió legal, administrativa y técnicamente, que resultó susceptible de 
evaluarse económicamente 

Fecha: 26 de febrero de 2025 

linpOl'Í.1! total jil)r íftlporte total por 1 O 
Utibnta Mijlfflie.ádo hrtictaiqtl'é p ila :¡mi:Wa meMual \ffitts l1teüs P"1' partida n'ltes l:eveMía 

deíVA delYA 

El licitante adjudicado cumple con los requisitos administrativos legales, técnicos y económicos y de 

SEGURIDAD PRIVADA GUNS 8A, S.A. DE C.V. UNICA $ 88,500.00 $ 885,000.00 las proposiciones económicas, es la que presenta el precio más bajo, el importe que presenta se 

considera aceptable según el análisis de precios (segundo párrafo del articulo 43 del RAAS). 

Servidores Públicos 

El presente documento está firmado electrónicamente por la Licda. María Guadalupe Plaza Medina, Vocal Ejecutiva de la 05 Junta Distrital Ejecutiva en Baja California y la Lícda. María del Rocío Gudiño Martínez, Vocal Secretaria de la 05 
Junta Distrital Ejecutiva en Baja California, produciendo los mismos efectos que los presentados con firma autógrafa y, en consecuencia con el mismo valor probatorio jurídico-administrativo que las disposiciones correspondientes les 
otorgan a éstos, garantía de la autoría del firmante, integridad del documento y, por ende, el contenido del mismo no podrá desconocerse ni admitirá prueba en contrario; de conformidad con lo previsto en los artículos 10, 11 y 12 del 

Reglamento para el Uso y Operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral. 

622-----



FIRMADO POR: PLAZA MEDINA MARIA GUADALUPE 
AC: Autoridad Certificadora del Instituto 
Nacional Electoral 
ID: 4336927 
HASH: 
BC2D2BCE73Bl157D62A98467105B87C63D52CA769BA106 
C838E31DFCD480B437 

FIRMADO POR: GUDIÑO MARTINEZ MARIA DEL ROCIO 
AC: Autoridad Certificadora del Instituto 
Nacional Electoral 
ID: 4336927 
HASH: 
BC2D2BCE73B1157D62A98467105B87C63D52CA769BA106 
C838E31DFCD480B437 



INE 
JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA DEL 05 DISTRITO 

EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
Instituto Nacional Electoral 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

LP-INE-JDE05-BC-002/2025 
(SERVICIO DE VIGILANCIA) 

TIJUANA, B.C., 26 DE FEBRERO DE 2025 

LISTA DE ASISTENCIA 

Nombre 

Licda. María Guadalupe Plaza 
Medina 

Licda. María del Rocío Gudiño 
Martínez 

C. Juana Patricia Moroyoqui 
Duarte 

Por los Licitantes: 

Razón Social 

CENTRAL DE ALARMAS Y 
SERVICIOS S. DE R. L. DE C.V. 

SEGURIDAD PRIVADA GUNS 8A, 
S.A. DE C.V. 

GIGALARM DE MÉXICO S. DE 
R.L. DE C.V. 

Área que representa 

Vocal Ejecutiva 

Vocal Secretaria 

Enlace Administrativa 

Nombre del .representante Firma 

lng. Ricardo Ranfery López Valdez 

Jaime Humberto Eslava Pérez 

Christian Eduardo Espinoza Manzo 



. INE 
Instituto Nacional Electoral 

JUNTA DISTRITAL EJECTIVA 05 
TIJUANA, BAJA CALIFORNIA 

LISTA DE ASISTENCIA AL ACTO FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NO. LP-INE-JDE0S-BC-002/2025, PARA SERVICIO ESPECIALIZADO DE 
SEGURIDAD Y VIGILANCIA INTRAMUROS EN LOS INMUEBLES SEDES DE LA 05 JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA Y DEL MÓDULO DE ATENCIÓN CIUDADANA 020551, DEL 
05 DISTRITO ELECTORAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

Nombre de la Empresa 

~ ~ _,/ 

RFC 
(De la empresa 

licitante) 

,-,'\ 

TIJUANA, BAJA CALIFORNIA, 26 DE FEBRERO DE 2025 

Nombre y Correo Electrónico 

~ 


